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PROLOGO 

El presente trabajo tiene por obje· 

to el estudio de las condiciones especiales de 

los altos emplei!'dos, los "proletarios de cuello 

alto" como han sido llamados por muchos autores. 

Asimismo pondremos de manifiesto las 

·polémicas que se han suscitado respecto a su 

calida~ laboral. 

Consideramos import~nte su estudio, 

ya que Jos altos empleados se han encontrado 

en una sitúaci6n desfavorable por no habérse

les regulado ni definido en sus funciones, par 

lo que unos sistemas los consideran empleados 

y otros los asimilan a los patrones. 

En nuestro estudio haremos resaltar 

que tienen una personalidad propia y por con

siguiente deben.ser sujetos de una reglamenta

ci6n. 

Esperamos que nuestro estudio sea de 

alguna utilidad pr,ctica, ya que el fin prin

cipal ha sido dar una aportación, aunque insig· 

nlficante ~ los estudios que diariamente se ha· 

cen sobre los actuales problemas que tienen re• 

percuci6n en el Derecho. 



CAPITULO 

1. • 1NTROOUCC1 ON 

A) Antecedentes históricos. 

B) · Concepto general de trabajador.- Diversas conno

taciones.- Los obreros y los empleados,· Su dis· 

tlnción. 

C) Los altos empleados y su distinción con los de• 

más trabajadores. 
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A) ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Expondremos una breve historia de como se ha desarro-

1 lado el trabajo humano en las diversas épocas. Como veremos en 

cada época ha habido caracteristicas especiales que haremos re

saltar, ya que el trabajo RO ha existido siempre como hoy se le 

conoce. Nos daremos cuenta del porque el derecho del trabajo es 

como disciplina jurídica de regulación reciente. 

Estos cambios que describiremos, están íntimamente 1 i

gados a fenómenos sociales ~ue consideramos esencial describir 

para poder entender mejor el asunto de que se dá cuenta en este 

capitulo, pero no por eso se encuentran des! lgados de los aspec

tos jurídicos pues como ya veremos en toda ocasión lo; acompañan. 

a) El Régimen de Esclavitud. 

Este régimen lo encontramos come institución en todo 

el mundo antiguo tan común, como ahora lo es el asalariado de 

nuestros días. No creemos necesaria una amplia explicación se·. 

bre dicho régimen pues es ya de todos conocido, así que diremos 

que los esclavos realizaban principalmente lo que ahora conoce

mos como trabajos manuales, decimos principalmente ya que hubo 

esclavos que realizaban también trabajos intelectuales. 

El esclavo debía tener un trabajo productivo como me

ta principal. 

Este régimen no fue i gua 1 en todas partes pues s 1 bien · 

en ciertos lugares se caracterizaba por una inexistencia de debe

res jur1dlcos, en otros lugares se llegó a legislar sobre el par

ticular. 

.·,,'. 
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Jurídicamente el esclavo estaba degradado a la calt• 

dad de cosa, Incapaz de relaciones jurídicas dominicales. Por 

lo tanto su trabajo es el que conocemos como trabajo por cuen· 

ta ajena, y con la característica de qu~ era forzado, lnvolun· 

tario. 

b) Los Arrendamientos Romanos. 

El Derecho Romano comienza a sei'lalar la aparición 

de un trabajo propiamente libre por cuenta ajena, surgen pues 

la loc·at io·conduct lo oper is y la locat io·conduct lo operarum. 

Existe pues un trabajo jurídicamente libre y al mismo tiempo 

por cuenta ajena. Entre ambas surge una gama de figuras lnter· 
/ 

medias por lo cual la caracterlzaci6n precisa llega a ser muy 

dificil. (1) 

La idea moderna del trabajo como función Individual 

y social era entonces desconocida, La Idea de la dignidad per·. 

sonal del trabajo estaba en potencia en el mundo de las Ideas. 

{2) 

c) El Régimen Feudal de Servidumbre. 

Tuvo su origen seéún la concepcl6n hist6rlca dominan· 

te, en el derrumbamiento del poder político representado por ~1 

Imperio Romano y Gobernadores Provinciales, así como la .falta 

de medios para hacerse obedecer políticamente. 

Se caracteriza porque una sola y misma persona, el 

señor de la jerarquia feudal asume los poderes políticos o pú

bl leos ·desde la admlnistraci6n de la justicia en su territorio 

en pleitos privados, hasta la recluta y mando de la organización 

(1) Olea; Manuel Alonso, Introducción al Derecho del T~abajo, Pag, 43 
{2) Olea, obra citada, 

' .l 
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mil ltar, asimismo la titularidad de la tierra en sentido jurídi

co, es decl~, a titulo de propietario y el ~erecho a los servi

cios de los habitantes y cultivadores de la tierra mlsrnél; 

El cultivador de la tierra está vinculado al señor 

por una servidumbre or4ginaria por proceder de generaciones de ., 

esclavos o de hombres libres incorporados a la g.Jeva por los co

lonatos o por un titulo ·nuevo en el que el acto de sometimiento 

y las prestaciones correlativas son la contraprestación de la 

prestaclóri dé protec.ción frente al exterior que ofrece y garan

t 1 za e 1 señor feuda l. (3) · 

El siervo está adscrito a la tierra, no puede ser 

despose Ido de el la por el señor pero tampoco puede ab!indonarla. 

El siervo debla pagar la protección del señor entregándole una 

parte del prod1:1cto cultivado y a veces además tenia que culti

var la tierra propiedad directa del señor feudal. 

Dicha condición de 5lervo era hereditaria, asi pues_ 

se determinaba por el nacimiento ,de las personas. 

Su trabajo era productivo tanto en la agricultura ~o
mo en.la rudimentaria Industria. 

Asf pues vemos que ta~poco era muy alagadora la si

tuación en la que se encontraban los siervos en l.aépoca feudal. 

d) Los Orfgenes del Trabajo Libre por Cuenta Ajena. 

Sus gérmenes se hayan en la Edad Media y en los arren• 

damientos romanos, pero se le sitúa principalmente en los fines 

del siglo XVI 11 y comienzos del XIX. La ciudad se convierte en 

centro mercantil y núcleo de producción industrial. Comienza 

(3) Olea, obra citada. 
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siendo por cuenta propia por su reducida escala, En cuanto au

menta y surte Jos centros agrícolas vecinales y aumenta la po

blación aparece Ja división del trabajo y el trabajo por coope

ración. 

Este trabajo se or:gani za en régimen de 1 ibertad. Tra

bajo por cuenta ajena en cuanto que Jos frutos de su trabajo no 

le pertenecen y en ocaciones ni siquiera originariamente, dicha 

cesión se efectúa ~r, virtud de un contrato. Esta cesión se ope

ra mediante una remuneración, Así pues vemos que el contrato sus

tituye Ja propiedad de las personas, ya se debe contar con Ja 

voluntad del trabajador. 

e) El Régimen Gremial. 

El trabajo por cuenta ajena desemboca en el régimen 

gremial. La base del gremio es Ja existencia del trabajo libre, 

asocian trabajadores por cuenta propia y por cuenta ajena. Las 

primeras asociaciones gremiales estuvieron formadas por empresa

rios mercantiles, por comerciantes y mfls tarde fueron los empre

sarios industriales. Por Jo general industriales y comerciantes 

no se asociaron en Jos mismos gremios y a veces llegaron a opo

nerse. Los gremios industriales se diversificaron según Ja ra

ma de producción y· llegaron a ser el fundamento de la vida po

lítica, social y económica deciertas ciudades. 

la relación de trabajo no se establece entre el tra

bajador y el gremio sino entre el empresario y el trabajador, 

ambos como componentes del gremio. El trabajador por cuenta aje· 

na pasó a ser un agremiado de segunda en tanto que el control 



- s 
del gremio pasó a rnanos de los empresar íos gremla les. (4) 

Estas relaciones de trabajo, derivaban de un contrato 

de trabajo que descansa en Ja locatlo·conductio operarum romana. 

Poco a poco y a medida que aumenta el trabajo el empresario tien

de a especializar sus fun?lones convirtiéndose en el coordinador 

de los servicios que se le prestan y abandonando su aportación 

manual al procesó de producción, 

Los gremios se van haciendo herméticos y diflcllmen

te se puede entrar en el Jos por lo que el trabajador y empresa-

r lo se inmovilizan en clases sociales perpetuadas de padres a hi· 

jos con poslbi 1.idades muy escasas de ascenso, 

E 1 trabajador agremiado e.ra profesionalmente un espe· 

ciaHsta y socialmente un miembro de una jerarq'üía socio· laboral. 

El Instrumento juridlco·utlllzado para la formación del especialis

ta y para la atribución del puesto en la estructura jerárquica 

fue el contrato de aprendizaje que desde e~tonces adquiere ese 

carácter mixto que perdur'-~ o sea el contrato de trabajo remúne-

. rado y el contrato de enseñanza. Se caracteriza por los· fuertes 

poderes disciplinarlos conferidos al maestro sobre el aprendiz 

pues el maestro l le9aba a ser el tutor y el aprendiz en or;acio

nes reallZ!aba labores.domésticas. Además el bajo salarlo impues·

to a los aprendices favorece la preeminencia de los empresarios. 

El gremio fue mucho más que una asociación de empre

sarios y trabajadores o.solo de empresarios por oficios o ramas 

de la producción Industrial o de servicios. El contrato de tra

bajo al prólongarse y repetirse a lo largo del tiempo fue exi

,giendo una regulación detallada, precisando la forma de las c9n

{4) Olea, obra citada. 
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traprestac~ones y los poderes que se confieren al empresario 

ya que es el que aporta los bienes. SI el trabajo se ejecuta en 

colectividad todos Jos contratos de trabajo deberlan ser coordi· 

nados ya que influyen entre si. 

Con el tiempo la regulación gremial perdió su carac· 

ter autónomo pues se enc'·•.!Z6 a exigir la aprobación de las orde· 

nanzas de los gremios por organismos públicos ajenos al gremio. 

Exlstia ei morropol io del ejercicio de cualquier pro· 

fes 16n o 1 ncfu.str: ta ya· que< se negaba 1 a pos i b i 11 dad de eje re i el o 

a quienquiera que no estuv~era agremiado. Esto dló como canse-

. cuencla el que se prohibieran los gremios o que se establecie· 

ra la 1 lbertaddel &-jercrcio de profesiones o establecimiento 

de Industrias con.efectos similares en ambos casos. 

Además fue el gremio una entidad mutualista que asis

tió· a los agremiados y familiares en circunstancias penosas, en

fermedades, muerte y en ocaclones el paro forzoso; también fue 

una asociación religiosa o piadosa por si o por colegios meno· 

res constituidos en su seno o bajo su Influencia y protección. 

(S) 

Herná.lz.,. resume todo lo anterior en se Is notas: 

11 la, Su orienta.e.Ión que.es.además de profesional, re· 

llgiosa, manifestando tal esplritu-lo mismo en las prácticas de 

ese tipo, propias de ella, como en el juramento que obligaba a 

sus miembros. 

2a. Su obligatoriedad y exclusividad dentro de cada 

profesión; para ejercer un a.fic.ia:·eranecesario estar inscrito 

(5) Olea, obra titada. 1 
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en la correspondiente corporación. 

3a, Su unilateralidad, ya que en un principio esta· 

ban únicamente formadas por patronos. Solamente más adelante se 

permite entrar a los aprendices y a los oficiales, s 1 bien se 

les prohibiría· formar entre si toda clase de asociaciones. 

4a. Su acusado intervencionismo indu.strial; esta· 

blecian una regula~ión detenida de las condiciones de trabajo, 

.cuya eficiencia era bien notoria, por el mónopol io .que ejercían, 

para bien como dice Paúl Ple, más que del trabajo de la indus· 

tria, 

Sa. Su nota de espiritualidad. pues hacían desean~ 

sar la relación existente entre los diversos grados profesio~a

les en una base altamente personal ,y progresiva, siendo la mu

tua lealtad y ayuda (de ·tan actual importancia) bases fundamen· 

tales en el trato entre maestros, oficiales y aprendices, Asi· 

mismo eran bien tenidas en cuenta la ·obediencia y la jerarquía, 

6a, Su intervenc 16n en el nacimiento de las moder~ 

nas medidas de previsión, ejerciendoe;qna función destacada en 
·: ~ ·. ,~· 

la apl lcación de rudimentarios segur~$ sociales. Como ha demos• 

t rado Rumeu de Armas, se ensaya ron en e 11 as no pocos métodos de 

socorros mútuos. 11 (6) 

f) Leyes de Indias. 

El Padre Bayle sitúa en el Nuevo Mundo los princi· 

pios sociales y dice como se "entabló en la América española, 

quizá primero qu~ en ninguna otra parte la cuestión obrer6, el 

[' f6rcejeo entre el capital y el trabajo que por tener intereses 

L (6) Olea, obra citada, ¡ 
¡ 
1:, 
l·" 
! ¡ 
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contrapuestos han de agitarse hasta encajar en los moldes de 

la justicia y de la caridad, e aqul nació en e1 campo del De~ 

recho la legislación social c ya amplitud y ajuste no tenia 

precedentes". 

Resalta el P. Bayle como entre el indígena avasalla· 

do y el castellano o criollo terció el poder real en su carác

ter de amparador y defensor d 1 debil y el peso de su autoridad 

lo puso siempre del lado de los trabajado~es contra los atrope-

1 los reales ~e los patronos, 

11 Las conquistas.que en Europa se han logrado por 
C1 

huelgas, por revoluciones por dios y miedos, alll las hizo la 

caridad cristiana mas seguras, más extensas, más firmes, más hu· 

manitarla$, Por entonces no ha ía en el mundo obreros tan ampa

rados por la ley como los pobr s Indios de América; hoy las re· 

clamaclones sociales, aún las justas quedan en buena parte muy 

atrás de la lin·ea marcada en 1 Recopilación 11 , (7) 

Muchas son las mat rlas laborales de las leyes de 

Indias. Ante todo, destacan la prescripciones sobre jornada 

máxima. También la prohibición de. imponer tareas fijas, por ejem· 

plo: tantas cargas de leña, ta tos zurrones de mineral, etc. Ha

bia excepciones para el caso d que fueran en favor del indio, 

asl si éste trabajaba adelantar do su trabajo podía dedicarse el 

demás tiempo a lo que quisiera 

Se normó el trabaj en minas, enfermedades profesio· 

nales y de trabajo. Se llegó a establecer lo que ahora llamamos 

semana inglesa. 

(7) Olea, obra citada, 
1 

l ; 
1 
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Como sostiene Hanke, los reyes quería elevar al in

dígena a la situaci6n de un labrador de Castilla. Este era el 

tipo social ideal que ellos había ímaginado para su obra colo

nizadora. Toda la legislación está llena de espíritu humanita

rio, pero ellos no aparecieron en el Derecho laboral Europeo. 

g) La Revolución· Industrial. 

Se la sitOa a finales del siglo XVII 1 y principios 

del X!X aunque muchos elementos que la caracterizan aparecen con 

anterioridad pero que se intensificaron en la época ya menciona

da y que fueron causa del desarrollo acelerado del derecho del 

trabajo. 

La causa primordial es el debilitamien~o de las ser

vidumbres, los campesinos se sublevan por medio de Ja violencia 

acabando con· los derechos feuda 1 es ex 1 s tentes , pugnanc1o .a 1 a 

vez por la propiedad directa. 

La gran división del trab~jo y la gran Industrial!• 

zación que le sigue, hacen que se acelere la Revolución Indus

trial, lo mismo ocurre con la mercantillzación de las empresas 

ya que sacrificaban salarlos, calidad, etc. con el objeto de 

obtener un mayor beneficio. 

La gente del campo emigra a la ciudad ya que ahí 

hay nuevas fuentes de trabajo, lo que ocaclona una gran deman

da llegando un momento en que no se pu~de satisfacer propician

do así la desocupación. 

La aplicación a la producción industrial de nuevas 

máquinas y hP.rramientas propician bajos salarios ya que estas 
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máquinas substituyen y multiplican el esfuerzo humano. Con la 

invención de• la máquina de vapor se ejecuta bajo el control de 

una persona el trabajo de muchos miles de hombres, lo mismo a

contece con las máquinas de tejer e hilar en la Industria tex

ti 1, surgen nuevos productos siderúrgicos, equipo para el tra-.. 
bajo subterráneo, etc. 

La aplicación de las nuevas invenciones genera una 

serie de fenómenos que aceleran más aún la Revolución Industrial 

ya que las m~quinas substitulan al trabajador, y esto hacia que 

bajaran aún más sus condic~ones de vida, pues tanto los estable

cimientos de trabajo como el medio urbano y la vivienda eran to

talmente insalubres. 

Sin embargo hay que hacer notar que gracias a los 

nuevos inventos se m1..!ltiplicó la cantidad de bienes y servicios 

que se ianzan al mercado, produciéndose productos nuevos, cosa 

que no pasa en el campo. 

La explotación industrial se c?.racterizó, como ya 

hemos dicho por el aurrento de su dimensión y por la división 

del trabajo, debido. a la eficiencia de la máquina y a su apl i-

cación a una operación determinada con lo que impone la divis:ón 

tlel proceso en operaciones a través de las cuales sea posible a

provechar .aquella, (recuérdese el ejemplo de Adam Smith de la 

fábrica de alfileres) el trabajador se ve ·así especializado y 

dividido siguiendo las nuevas exigencias de la producción. 

Poco a poco como ya se dijo, fue más dificil insta

larse por su propia cuenca ya que no se contaba con el suflcien-
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te capital como para adquirir los mevos instrumen.tos para la 

producción. Se comienza a utilizar a la sociedad mercantil co

nocida de antiguo y fundamentalmente aplicada a las operacio

nes c~~erciales, se uti 1 iza ya en las actividades directas de 

producción. 

En determinadas ramas de Ja producción se convier

ten en unidades gigantescas que eliminan las un.dades menores 

de determinadas r·amas de la producción. 

El abuso del trabajo infantil, las jornadas de 

trabajo excesivas aplicadas a niños de S ó 9 años, tanto en los 

talleres como en las minas constituyeron uno de los episodios 

más tristes y lamentables de la historia de la economfa pues 

la razón básica fue·Ja misma economía, ya que se disminuía el 

costo pues los salarios eran bajo~. Lo mismo pasó con el traba

jo de las mujeres y consecuentemente el de los hombres. 

Surgió el régimen del truck o sea el pago del sa-

lario en especie o en dinero emitido por el empresario en vales 

redimibles tan solo en los establecimientos de venta ce su pro

piedad o controlados por éste; combinando la carestía de los 

productos vendidos y su mala calidad con un bajo nivel de sala-

rios y con un sistema de anticipos a cuenta de éstos, por lo 

que el trabajador resultaba estar ligado no tan solo por un con

trato de trabajo sino por una relación civi 1 adicional de deuda, 

de liberación dificil y especialmente penosa por el rigor de 

su ejecución si era exigida judicialmente. El truck fue una r~a

lidad generalizada, se intentó a través de él ligar al trabaja

dor con el taller. (8) 

(8) Olea, obra citada. 
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Ante tales situaciones, el Estado permanecía está

tico con. Ja pol Ítica de Laissez-Fai re, Laissez-Passer. 

Al surgir el Derecho Laboral se encontró entre dos 

fuentes distintas; por un lado el Estado y todos los pode

res u Órganos que forman su compleja estructura, exteriori

zando su voluntad normativa mediante los procedimientos tra

dicionales (la ley, y la judsprudencia a la postre; con to

das las especies que es necesario distinguir dentro de estas 

dos categorías generales) a otro lado los grupos profesiona

les· de trabajadores y empresarios, operando con un nuevo y 

• 
singular tipo de norma jurídica (el pacto o convenio colec-

tivo de condiciones de trabajo) miradas desde la realidad 

regulada, mientras que la regulación estatal es típicamente 

heterónoma la regulación paccionada se caracteriza .por un 
' 

cierto grado de autonomía. (9) 

El contrato de trabajo tenía como única fuente la 

voluntad empresarial, el contrato. de- trabajo estaba regido 

casi totalmente por la voluntad del empresario, lo mismo las 

condiciones de trabajo, el trabajador debfa simplemente adhe

rirse a él, así pues no mediaba un acuerdo de voluntades des

virtuándose así el carácter de contrato. 

Todo esto propicia el desarrollo de un derecho del 

trabajo como disciplina jurídica autónoma, que reuna en sí las 

necesidades de una y otra partes de la relación laboral; pe

ro respetando la voluntad de tas partes para todo aquello 

que no contraríe las dtsposiciones básicas ya que la regula

ción estata~ y la paccionada no se excluyen. 

(9) Olea, obra citada. 
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lntimamente relacionado con Jos sucesos que hemos 

descrito anteriormente están las ideas económicas con sus 

distintas corrientes, así pues,· debemos recordar a Hobbes, 

David Hume y Ricardo Canti Jlón precur.sores del liberalismo 

económico. A los fisiócratas representados entre otros por 

el Doctor Francisco Quesnay, Le Hercler de Ja Rlviere y 

Dupont de Nemuios. Recordemos también el auge de las.ideas 

de Adam Smith y su gran divulgador Juan Bautista Say. Los 

p~simistas representados principalmente por Roberto Halthus, 

David Ricar~o y su teorfa de la renta de la tierra. Slsmondl 

y los orf genes de la escuela Crítica y sus proyectos de Re· 

forma sei'lalando Ja necesidad de Ja intervención del· Estado · 

en Ja t~conomfa.· El colectivismo, San Simon, los sansimonia

nos y Ja nueva sociedad. Los socialistas asociacionistas, 

Roberto Owen, Carlos Fourier, Luis Blanc. Federico Lizt en 

Alemania a principios del siglo XIX y su teoría proteccionis

ta. Prudhon y e 1 socia 1 i smo de 1848. E 1 1ibera1 i smo repres~n

tado por Bastiat, la teorfa del valor servicio, Carey y sus 

ideas. La escuela clásica representada principalmente por 

Stuart Mi 11. La Escuela Histórica con Guillermo Rosher, 

· Hi ldebrand y Knies, Schmol Jer. Socialismo de Estado con 

Dupon· White, Rodbertus y Lasa lle. El marxismo de Carlos Marx 

y su.seguidor Federico Engels. La escuela Psicológica. La es

cuela Matemática con Bohm Bowek, Stanley Jevons y Wilfrido 

Pareto. Las doctrinas inspiradas en el Cristianismo, Fede

rico Le Play, León XI i 1, Pio XI y Juan XXI 11. Todos el los 
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trataron• de una forma u otra de dar solución a los proble

mas que .aba t i e ron su t i empo . 

· Después de los esfuerzos por solucionar los proble

mas laborales, muy pocos dieron ciertos resultados por no 

decir que casi ninguno, pero tienen su mérito en poner al 

descubierto la necesidad de una reglamentación adecuada que 

proteja a los trabajadores. 

Poco a poco el Estado ha ido tomando conciencia de 

dicha regülaciÓn que se hace cada vez más y más imperiosa 

y así ha ido protegiendQ el trabajo de las muj~res y de los 

menores, det.erminando el tiempo de trabajo, ha impuesto re

glas sobre la seguridad en el trabajo y sobre los accidentes . 
en el mismo, regulación de los salarios, reglas especiales 

sobre los diversos conflictos de trabajo que se puedan sus

citar, etc. La intervención del Estado es pues fundamental 

para el desarrollo del derecho laboral, pero no hay que ol

vidar que la regulación estatal y la regulación colectiva 

paccionada no se excluyen mutuamente y son frecuentes los ca

sos en que concurren en la regulación de Ja misma materia. 

Es frecuente encontrar hoy algunos de los principios 

generales de Derecho común del trabajo elevados al plano cons

titucional tal como acontece con nuestro artículo 123 conSli

tuc i ona 1, aunque muchas de 1 as dec 1 a rae iones son más de tipo 

sociológico que puramente jurídicas. Es solo un reconocimien

to de la importancia del Derecho del Trabajo en nuestro tiem-

po. 

11Hás importancia tiene.el proceso que se podría titu-
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lar de internacionalización del Derecho del Trabajo. Este pro

ceso tiene dos vertientes, la primera de ellas (cuyos oríge

nes se pueden situar en Ja primera postguerra mundial, época 

de la que data la Organización Internacional del Trabajo) mi

ra fundamentalmente a la elevación de las condiciones de traba-

jo, tomando como.patrón ideal el estado de las mismas en los 

paises industrialmente más avanzados y tratando a través de 

conven i o!i y recornendac iones de imponer a cada pa is Ja ob 1 i ga-

c ión de dictar normas en virtud de las cuales se opere esta 

transformación; la ~ea crucial expresada tanto por el Trata-

do de Versalles como por Jos Estatuto~ de Ja O.I.T. es Ja de 

que Ja intranquilidad social presunta resultante de la inexis

tencia o de los defectos de la regulación laboral en cada pais 

genera tensiones que amenazan la paz y la tranquilidad generales. 

Insensiblemente se ha pasado de esta noción a otra inás básica 

a saber: que existen unos derechos básicos inviolables en Ja 

ar.ticulaci.3n de Ja relación de trabajo por cuenta ajena y unos 

d~terminados procedimientos consagrados por Ja experiencia pa-
• o 

o 

ra su garantía, y que unos y otros han de ser asegurados por 

cada país mediante las oportunas modificaciones de su Derecho 

interno. En Último término a Jo que se quiere atender es a que 

el trabajo por cuenta ajena sea efectivamente libre, a que se 

mantenga como tal!:_vitando regresiones a sistemas superados his

tóricamente, y a borrar Jos residuos aún existentes de trabajo 

forzoso. 

La segunda vertiente contempla realidades más espe

cíficas sustancialmente la del trabajo en un país de naciona-
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les de pais distinto; aunque inicialmente las normas laborales 

fueron consideradas como de policía u orden público y sujetas 

por tanto al principio de territorialidad, lo que implicaba 

su aplicación uniforme a todos los residentes en el país con 

independencia de su nacionalidad de hecho y cuando el conjun

to normativo-laboral fue verdaderamente imperativo (en el sen

tido de que impuso condiciones de trabajo distintas y superio

tes a, las que posiblemente hubieran resultado sin la normación) 

comenzó a discriminarse contra los trabajadores extranjeros y 

a sustituir el principio.abs~luto··de territorialidad por el más 

relativo y aleatorio de ta reciprocidad; sobre todo si el tra

bajador extranjero provenía de paises con condiciones de tra

bajo inferiores con lo que psicológicamente estaba.propenso a 

aceptar cualesquiera que fueran. superiores a éstas aunque fue

ran inferiores a las de los nacionales del país al que había 

emigrado. 

Lo que jntenta esta rama del Oerecnc Internacional 

del Trabajo (aparte de sus dimensiones estrictamente políti

cas, esto es si se admiten o no trabajadores extranjeros; en 

caso afirmativo; en que número y para que ocupaciones desde 

otro ángulo si se deja marchar libremente a buscar ocupación 

en el extranjero a Jos trabajadores nacionales) es eliminar 

o dL!lcificar Ja discriminación y a la postre Jlolver ahora en 

virtud de un convenio internacional y aunado al de reciproci

dad al principio de territorialidad estricta que impone la,i

gualdad del trabajador nacional y del extranjero. Aunque la 
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actividad de la O.I.T. se .ha extendido también a los traba

jadores migrantes, sustancialmente estas normas están conte

nidas en tratos internacio.nales bi o multilaterales concer

tados por los paises afectados; Jos procesos de integración 

económica - señaladamente a Jos europeos - tienen una impor

tante faceta labo.ral en el doble sentido indicado de facilt· 

tar los movimientos internacionales de la mano de obra Y' ofre

cer a ésta condiciones .de trabajo uniformes en la zona inte

grada •. Los. problemas a abordar en ocasiones son de una extre

mada comp.Jej idad, especialmente. respecto de las prestaciones 

a largo plazo de Jos regfmenes de seguridad social, en los que 

·hay que acumular períodos de trabajo servidos_en distintos pai

ses bajo regulaciones diversas. Por otro Jado, no se debe de

jar de percibir el hecho de que en estos movimientos mi grato"'.' 

ríos el trabajador migrante se ocupa normalmente de los tra

bajos que los trabajadores nacior,ales tienen por más duros, o 

por más penosos, o por peor r·~munerados con Jo que en cualquier 

caso viene a constituir una minoría no privilegiada, aunque no 

exista discriminación legal contra él, determinada por el he

cho de que ocupa Jos éstratos más bajos en la escala de ocupa

ciones.11 (10) 

Con lo anterior se ha querido hacer una breve des

cripción de las transformaciones sociales y jurídicas del tra

bajo humano y de su regulación que han dado como resultado el 

Derecho de 1 Trabajo como d isc i p l lna autónoma. 

(lo) olea, obra citada. 
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B) CONCERTO GENERAL DE TRABAJADOR. DIVERSAS CONNOTACIONES. 

LOS OBRE~O,S y Lo·s EMPLEADOS. su D 1ST1 NC 1 ON. 

CONCEPTO GENERAL DE TRABAJADOR: 

El concepto de trabajador es básico en el derecho 

del trabajo, ya que sin él se desvirtuaría. 

Hay otros sujetos, también, del derecho laboral, 

que después de una larga evolución se han agrupado en los 

siguientes: el trabajador, el empleador o empresario, la aso

ciación profesional de trabajadores y la asociación profesio

nal de empTeadores. 

Algunos autores incluyen al Estado c9mo sujeto del 

derecho laboral y otros niegan que se le pueda considerar co

mo tal, pero dejaremos esta polémica a un lado ya que la tra

taremos en capítulos posteriores con la amplitud debida. 

Al decir sujetos de trabajo, decimos todas las per

sonas que participan en las relac·hones de trabajo, sea cual

fuere su forma de participar en ellas. 

Como hemos visto hay sujetos individuales y suje~· 

tos colectivos, los primeros realizan las prestaciones de ser

vicios (trabajador y empleador) y los segundos ·tienen por ob

jeto reglamentar las condiciones de prestación de los servi

cios (asociaciones profesionales de trabajadores y asociacio

nes profesionales de empleadores). 

Para nuestro estudio nos interesan solo los suje

tos individuales y de entre ellos los trabajadores. 

Restringiremos aún más nuestro campo de trabajo, 
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tomand;i solo en consideración al trabajador dependiente, ya 

que el trabajador por cuenta propia no es realmente trabaja

dor en el sentido utilizado en nuestro derecho laboral, ni 

tampoco queda bajo su protección. 

Así pues para nuestro estudio consideraremos co

mo trabajador aJ que realiza·o que presta servicios profeslo· 

nales por cuenta ajena. 

Antes que nada trataremos del concepto de trabaja

dor qu~ sigue nuestra legislación, 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, establecía en 

su c:..rtículo 3º: "Trabajador es toda persona que preste a otra 

un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en vir

tud de un contrato de trabajo, 11 

El Or. Cavazos en su obra Mater et Magistra y Ja 

Evolución del Derecho del Trabajo, hace un estudio crítico 

del mencionado artículo y nos dice que dicho artículo además 

de contener una falsedad es, en cierto aspecto atentatorio a 

Ja dignidad del obrero. 

Es falsa pues partiendo del princlpio de que donde 

Ja Ley no distingue no· debemos distinguir, el precepto expre

sa que el trabajador es "toda persona"; y las personas pueden 

ser, jurídicamente hablando, físicas o morales y el trabajador, 

de acuerdo con un criterio totalmente unificado, nunca puede 

ser una persona moral. 

Por nuestra parte agregamos que e J Derecho Labora 1 

protege exclusivamente ~ las personas físicas y nunoa a las 
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1 
personas morales ya que no son consideradas sujetos del De-

recho del 'Trabajo, además el contrato existente con la persa"' 

na moral no es un contrato de trabajo, sino un contrato de 

pre~taclón de servicios. 

Siguiendo con la crítica del Dr. Cavazos, afirma 

que el artículo 3° además de falso es atentatorio a la dig

nidad del obrero porque, al establecerse que el servicio pres

tado puede ser material, intelectual o de 11ambos génerosº se 

acepta, tácitamen~e, que el servicio en cuestión podrá ser 

exclusivamente material ~ intelectual y no es admisible, sin 

lesionar los intereses de la persona humana, aceptar tal hi

pótesis. 

Es muy dificil que un servicio que presta un tra

bajador sea exclusivamente intelectual, pues por más intelec

tual que en apariencia .sea un servicio, tendrá algo de mate

rialidad, lo mismo sucede con el trabajo material ya que de

berá terer algo de intelectual, y al afirmar que podrf~ ser 

un servicio puramente material sería tanto como equiparar ai 

trabajador con una máquina, lo que, indiscutiblemente, con

trarfa la propia esencia del Derecho Laboral. (11} 

En relación al comentado artículo 3° de la Ley Fe

deral del frabajo de 1931, nos dicen Trueba Urblna y Trueba 

Barrera al comentar tal disposición: 11 lndependientemente de 

ser defectuosa Ja definición de trabajador, debe entenderse 

como tal a toda persona física que .presta un trabajo depen-

( 11) cavazos Flores, Baltasar, Mater et Magistra y la Evolu
ción del Derecho del Trabajo, págs. 63 y 64. 

'l 
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diente. esto es, bajo Ia dirección y dependencia de otra, o 

lo q.ue es lo mismo, bajo el mando de otra y por cuenta aje

na; sin embargo, nuestras•ieyes y jurisprudencia télmbién tu

telan el trabajo autónomo, como ejemplo el de los canisionis

tas, profesionistas a iguala, etc. 1• {lZ} 
. . 

La nueva Ley Federal del Trabajo, que entró en vi-

gor el 1° de mayo de 197« define al trabajador en su artfcu:.. 

To 8º: "Trabajador es ta persona física que pres~a a otra -ff

sica o .mo~l. un trabajo personal o subordinado." 

_ Este _art~culo nos par:ece mejor redactado y mas a

pl icabte al uso diario, aunque debemos repetir q"ue se entiende 

como trabajo subordinado no a Ta dependencia económica sino a 

la facultad de mando por.-parte del patrón y la obligación de 

obedecer por parte del trabajador. 

Siguiendo con nuestro estudio. diremos que lo que 

caracteriza al trabajador por cuenta ajena es Ja dependencia 

personal. Queda en segundo lugar la remuneración del trabajo 

que. no es esencial pero resulta ser la. regla. También Jo ca

racterfza Ta duración de los servicias, etc. todos estos as

pectos Tos veremos detenidamente en: las párrafos que siguen. 

Para nosotros las condiciones para que un trabaja

dor sea considerado como s.ujeto del derecho laboral son: 

a) Actividad personal.- A 1 mencionar .,actividad 
. . 

personal" nos referimos a que debe ser el trabajador quien 

preste los servicios~ por lo tanto quedan excfurdas las per,,o

sonas mora les, ya que éstas no pueden di rectamente prestar 

(12:} fruebá Urbina y Trueba Barrera. Comentarios a la Ley Fe-
deral del Trabajo de I93l. . 
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un servicio sino que lo hacen a través de sus representantes 

y Ja reJac¡iÓn q~e surge no es la misma que la que surge con 

una persona fí.sica, ya que con Ja persona física surge un con

trato de trabajo, y con Ja persona moral un contrato de pres

tación de servicios u otro semejante. 

Ho importa el sexo para Ja existencia de Ja rela

ción contractua 1, cualquier persona -física puede prestar una 

actividad, aunque en oca.cienes Ja Ley impone ciertas restric· 

ciones en razón de edad o de sexo pero en beneficio de las 

mismas personas, es el cpso de Ja prohibición del trabajo noc

truno en fábricas a Jas mujeres y a Jos niños, etc. 

En relación a Ja actividad personal cabe mencionar 

que muchas veces esa actividad se presta en relaci6n a la 

profesionalidad. La profesionalidad se entiende como el ejer

cicio habitua.I y técnico de determinada actividad Jo que acre

dita una especialización, e.s el caso de los médicos, abogados, 

etc. Esta profesionalidad es h11pórtante pues en algunos casos 

Ja Ley Ja reglamente en un estatuto profesional por Jo que 

Jas personas á quienes se refiere no están sometidas a las 

normas generales del derecho del trabajo, sino a su propio 

reglamento, salvo las disposiciones que no hayan sido modifi

cadas por éJ. 

b) Trabajo personal por cuenta ajena.- Se dice que 

Ja actividad personal que hemos mencionado_ debe estar al ser

bicio de otra persona por quien se realiza dicha actividad. 

Tal es ]a fuente de Ja facultad de ser obedecido por parte 

del empleador y el deber de obediencia por parte del traba-· 
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jador. · 

. c) Relación contractual de trabajo.- Esta relación 

surge desde el momento en que una persona pone al servicio de 

otra su actividad personal. La mayoría de los autores presen

tan la necesidad de la existencia de un contrato para ta exis

tencia de la relación de trabajo, sin Importar si es escrito 

u oral. Algunos autores españoles y alemanes afirman que no 

es necesaria la celebración de un contrato para que surja la 

relaci6n laboral. 

En nuestro derecho nace ta relación de trabajo des

de el momento en que una persona prcs~a sus servicios a otra. 

· Se exige que dicha relación quede especificada en un contrato 

escrito. La falta de contrato ese.rito es Imputable al patrón. 

d) Trabajo dependiente o subordinado.- Como apun

tamos anteriormente la nota primordial que caracteriza al tra

bajador por cuenta ajena es la dependenc la p,ersona 1. 

El concepto de subordinación es flexible, mot lvo 

por lo que en algunos casos .es dificil ubicar a ciertos tra

bajadores. 

Para Jacobl el contrato de ·trabajo crea una rela

ción jurídica de poder del patrono para disponer de la fuer

za del trabajo del obrero; el vabajador está sometido al em

pleador. 

· Borsl y Pergolesi desechan la noción econ6mlca y 

la noción de obediencia y se refieren a la dependencia téc

.nlca la cual existe por el hecho de que una persona se obl 1-
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ga a prestar su trabajo a otra sin determinar de antemano 

el contenido de las prestaciones Individuales, por lo que el' 

empleador tiene la facultad de determinar el contenido de ca

da prestación. 

Barasi, considera. que el trabajador on el trabajo 

subordinado o dependiente queda a disposición del empresario. 

La subordinación es el presupuesto necesario para 

la existencia de relaciones jurfdicas ya que no es solo de 

hecho sino de derecho que se traducen en Ja facultad de man

do por parte del empleaQor y el deber de obediencia por par

te del trabajador. 

Colfn distingue: la subordinación técnica, la e

conómica y la jurídica. 

Por subordi~ación económica entendemos Ja remu

neración que recibe el trabajador por sus servicios, pero 

que en ocaclones no es esencial como veremos en el inciso 

e) que se expondrá. 

Por subordinación técnica entendemos el cumplimien

to por el trabajador de las instrucciones para Ja ejecución 

de su trabajo, las cuale~ no es indispensable que sean dadas 

por el mismo empleador, sino que pueden ser dadas por técni-. 

cos a su servl~io¡ 
n 

Por· subordinación jurídica entendemos el poder· 

del empleador de utl ! Izar Ja actividad del trabajador,. de 

interrumpirla, dirigirla, fiscalizarla, suspenderla o hacer-. 

Ja cesar. 
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Nuestro Derecho Laboral ha reglamentado esta su

bordinación para evitar lo~ posibles abusos del empleador en· 

ejercicio del poder. 

A continuación expondremos brevemente los caracte

res de Ja subordinación según nos las refiere en su libro In

troducción ai' Der.echo del Trabajo el autor Manuel Alonso Olea: 

"1.- La sübordinación consiste en el ejercicio de 

un poder de carácter jurídico del empleador sobre el trabaja

dor. . 

2.- Este poder suge de un contrato celebrado entre 

hombres 1 ibre s y se 1 imita únicamente. a Ja actividad laboral 

comprometida. Fuera de estos límites, el emaJeador no tiene 

ningún derecho sobre las 1demás actividades del empleado. Por 

otra parte el poder del empleador se circunscribe en el cam

po de las. relaciones laborales y a dirigir la actividad del 

trabajador a fiscalizarla a suspenderla y a hacerla cesar. 

3.- La subordinación no es igual en todos los ca

sos, ofrece distinta intensidad, según las tareas y Ja prepa

ración del trabajador. Cuando mayor sea la especialización 

técnica del trabajador y Ja responsabilidad que se le atri

buye Ja subordinación será menos intensa. 

Por consiguiente existe subordinación aún cuando 

el empleado desempeñe tareas de colaboración o de confianza 

o tenga participación económica de la empresa si sus funcio

nes están sujetas a Tas directivas del empleador. 

4.- La subordinación no exige que et trabaja se 
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preste bajo Ja regulación directa del empleador de sus apo

derados.~ delegados porque también alcanza ~l trabajo.pres

tado fuera de los locales del establecimiento si debe respon

der a las directivas del empleador. 

S.- La subordinación no implica distinciones entre 

trabajo industrial y trabajo intelectual. 

6.- La subordinación jurídica no se funda en Ja 

subordinación económica ni en la mayor o menor retribución 

percibida-por el trabajador. 

7.- La suborqinación puede existir aún en el caso 

de quienes ejerzan profesiones liberales si total o parcial-
' . 

mente el profesional se semente a una relación contractual 

de trabajo retribuído en condiciones de deµendencia y aún 

cuando goce de gran autonomía técnica, ya que tampoco Ja su

bordinación técnica constituye el fundamento de Ja subordina

ción jurídica. 

8.- El ejercicio de un mandato puede consistir en 
un contrato de trabajo con el mismo empleado sin que por el 

hecho de regir el primero pierda el mandatario el carácter de 

subordinado, si se llenan los requisitos de la subordinación. 

Es el caso de los gerentes de las sociedades anónimas y el de 

los altos empleados." (13) 

Se dice pcr ciertos autores que hay casos dudosos 

de subordinación y sería en los casos de los a.ltos empleados 

y del trabajo a dOmicilio. Estas consideraciones no las ana

l izaremos, la primera pues se verá en incisos posteriores y 

1~ segunda no la trataremos ya que no corresponde a nuest:l"a 

{13) Juan D. Pozzo, Manual Teórico Practico de Derecho del 
Trabajo. la. Parte General Derecho P-rivado, Pág. 131 y sigs. 
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materia en especial. 

La subordinación no implica un criterio fijo y 

determinante sino que admite excepciones, es flexible y e

lástico por lo que exist~n casos de difícil ubicación entre 

e J trabajo autónomo y e 1 dependiente como ya hemos apuntado. 

En México, Ja Ley Federal del Trabajo de 1931, re

gulaba el contrato de trabajo en el ar.tfculo 17: "Contrato 

individual de trabajo es aquél por virtud del ·cual una per

sona .se ~bliga a prestar a otra, bajo su dirección y depen

dencia, 1,1n seryi'cio personal mediante una retribución conve-

nida~ 11 

Dejaremos a un lado Ja polémica de si debe ser 

considerado como contrato de arrendamiento, de sociedad, de 

compra-venta, etc. ya que nuestro sistema lo considera una 

institución con elemento; propios y exclusivos que lo diferen

cfan de cualquier otra figura contractual por lo que debe de 

ser regulado específicamente por Ja legislación laboral. 

Encontramos los siguientes e Jementos: a) persona 1; 

b) bajo Ja dirección y dependencia de otro; y c) mediante una 

retribución conven!rla'. 

En relación al servicio personal ya hemos dicho 

que debe ser solamente personas físicas. 

Respecto a Ja remuneración, nuestra Constitución 

determina en su artfculo 5°: "Nadie podrá ser obl,igado a pres

tar trabajos personales en la justa retribución •• , 11 así 

Ja retribución es unelementosustancial del contrato .laboral. 
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En relación a los conceptos de dirección y depen

dencia ·agregamos que el concepto de dirección no se refiere 

al as.pecto técnico y el de dependencia a la cuestión econó

mica como gere ralmente se cree, sino a la autoridad que ejer

c; el patrón sobre el obrero, quien está subordinado a aquél 

a ejecutar el trabajo. El elemento de subordinación impilca 

la facultad de mandar y el derecho de ser obedecido. 

El contrato de trabajo ha dejado de llamar la aten

cíón para dar paso a la relación de trabajo ya que esta puede 

darse y existir con independencia del contrato laboral. 

Así en la nueva Ley Federal del Trabajo se dió ma

yor importancia a la relación labora 1 y se dejó en un segundo 

plano al contrato de trabajo. 

Vemos el Tftulo Segundo: Relaciones Individuales 

de Traba.jo, en el Capítulo 1 dentro de las Disposiciones Ge

nerales: 

"Art. 20. Se ent lende por relación de trabajo, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación 

de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante 

el pago de up salarid: 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que 

sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual un~ 

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal su·

bordinado, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el 

párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos 

o 
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efectos" 

Vemos. que en este artículo se dá gran importan

cia al trabajo subordinado. 

e) Remuneración del trabajo.- La remuneración 

del trabajo no es en sí esencial, pero r.esulta ser la regla. 

pues el trabajadór suele perseguir con su trabajo precisa

mente Ta satisfacción de sus necesidades económicas. Los 

. casos en que. se presta trabajo sin remuneración serán tan 

raros_ que puede prescindirse de eTlos. Inclusive es recomen

dable e~inar_cautelosamente estas situaciones excepciona

les. que pueden revelar en la person~ que presta el trabajo 

gratu.ito una cal iciad distinta de Ja de un trabajador depen

diente. Corno es el caso· de la relación laboral entre parien

tes, en que el trabajo·se ejercita sin convenio alguno so

bre retribución y mediando afecto, convivencia y asistencia 

recíproca, por lo que esta relación contractual debe. ser de-

sechada y no ser considerada cerno tal. (14} y (15) 

f} Duración de los servicios.- Cierta duración 

de los servicios es esencial para el establecimiento de. una 

relación jurídica de dependencia, indispensable para el con

cepto del trabajador. Cuando la ejecución es única e instan

tánea por regla general. no se llega a desarrollar aquel Ta 

relación de dependencia personal. Significa normalmente que 

el trabajador se compromete, no a una sola prestación, sino 

a prestaciones sucesivas, continuadas, o al menos periódicas 

_(14} Manuel Alonso Olea, obra citada 
(15) Juan o.·?ozzo, obra citada. 
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(aunque'~n forma disC()ntínua) habiéndose previsto la relación 

para cietto tiempo {determinado o indeterm:fnado). 

La repetición y continuación de las prestaciones 

es, por así decirlo, el elemnto causal, el que precisamente 

lleva a Ja dependencia personal. 

Por eso ciertos trabajos puramente accidentales 

no son aptos para determinar la calidad de trabajado• -:!epen

diente de la persona que los presta, con relaclón a quien 
-

fuesen prestados: Por ejemplo: jardinero, masajista, etc. que 

nos prestan servicios únicos. Cuando estos servicios se repi

ten periódicamente (cada mes, cada semana) es posible que se 

configure una relación de trabajo, si el 11porque 11 de la re

lación es decir su causa fue para ambas partes precisamente 

la periodicidad de las prestaciones, Pero también es po~ibJe 

que la intención de las partes haya sido dirigida hacia una 

pluralidad ~e prestaciones, conforme a Ja necesidad de éstas 

para el dador de trabajo. En este caso. habrfa también plu

ralidad de contratos, cada contrato hecho para un servicio· 

det:erminado vencería ccn la ejecución de éste, y la persona 

que Jo presta no llega a ser trabajador dependiente. 

En conclusión: El trabajador adquiere calidad rle 

dependiente cuando se halla en una relación jurídica conti

nuada (de c.ierta duración} con otra persona (patrono o dador 

de trabajo) que importa dependencia personal. La dependencia 

personal es lo decisivo. Esta dependencia puede darse tam

bién en el caso de que el trabajador, no obstante aparentar 

. ¡ 
[ 
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una·situación de independencia per"sonal. es económicamente 

dependiente en el sentido especf fico de que para la ejecu

ción del trabajo {por cuenta propia) se necesita la dispo

nibilidad de cierto capital del que el trabajador carece y 

que el trabajo en caso de ser ejecutado en forma verdadera

mente independiente suele hacerse y es apto de hacerse~ con 

fines especulativos. (16) 

A.d pues sólo quedan bajo la ·protección del efe.;. 

redio del trabajo los trabajadores dependientes. 

CLASES DE TRABAJADORES~ 

Todos Ios autores han tratado de diferenciar- a 

los trabajadores según- la actividad de cada uno,. así pues 

tas trabajadores se pueden subdividir en tantos como puntos 

de vista hay. 

Para el presente estudio transcribiremos. la divi

sión trad¡cional alem3na ya que la consideramos si no la 

fl".CÍS completa si la que abarca gran parte de actividades. ~ 

doctrina alemana se· basa en tres drterios: 

l. Según la clase de trabajo (por profesiones) 

· l 1 • En emp foados y obrerns 

111. En trabajadores de la ec:ononúa privada y t:raba

jadOres de.1 servicio público. 

En seguida trataremos de. cada una de estos grupos 

por separado. 

l·. Según la clase de trabaja {por- profesiones): 

Es la más antigua que está vinetdada a tac evaiu-

( 16) Manuel Alonso Olea, obra cit. 
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.ción del' ~r~ Alemán, en la que se .distinguen diversos 

.9rupos: · • 

1. Trabajadores Industriales.- se refiere a los 

empleados de una -empresa como: oflc.iales auxi 1 iares, apren

di_ces, funcionarios de empresa~ maestros de taller, técni

cos~ obreros fabriles, etc. de tos que se distinguen: 

A) Oficiales y auxillares; oficiales artesanos y 

obreros fab•iles.- tratados de modo igual. 

B} ~leados industriales.- deben percibir remu

_neraciones fijas y conflárseles la dirección o la vigi Jan

cia de ~a .empresa o una sección de la misma o prestar un ser

vicio de altc nivel técnico. 

t) Aprendices industriales. Aquí cabe distinguir: 

a.- Aµ--endices. Es apnm::!1z ;:¡uien se emplea al 

servicio de otro con e.1 fin de adquirir una formación profe

sional sujeta ·a ,normas. Es. trabajador pues presta trabajo 

.dependiente. 

b.- Instruidos. Se le proporciona formación en im 

cín::u1o profesional más reducido, dá lugar al obrero especia

lista. En cambio del aprendiz sale el obrero ,cualificado o 

5ea profesionalr.ente o .a emp1eado. 

c.- -Meritorios. Es quien sin haber sido aceptado 

eotro aprendiz o instruido se anplea gratuitamente al servi

cio de atr-0 con la fiaal idad de forlllilrse. Como presta traba

jo dependiente es un trabajador. 

ttay que aclarillir que no forman parte de Jos traba-
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jadores industriales los:. siguientes: 

a} Ttabajado&"es: agrícolas y forestales •. 

b} Trabajadores domésticos. 

e) Los demás trabajadores,_ el personal de Jos abo

gados,. artistas teatrales, miembros de orquestas, auxiliares 

de farmacia, tranviarios,. enfermeras. etc;. 

z. Trabajadores del Comercio~- Son las pers<!."as 
~ 

empfeadas para un servicia: comercial en una actividad~rcan-

tiT. 

J. Marinos Mercantes:.- Capitán,. oficiales del bu.

que, marineros y grumetes. (l7} 

4. rrabajadores. de las minas. 

f[. Obreros y eaipleados.- Esta dístincrón es !a 
,~,"~· 

más común en Ia actualidad y los autores no se 'Ponen aún de 

acuerdo en Tos criterios que Jos distinguen.·· Como de esta se 

tratará en incisos posteriores~ preferimos dejar para enton

ces las consideradones al respecto. 

11 t. Trabajadores de Ja: economfa privada y traba-· 

jadores del servicio ptÍb:I ico. Este criterio no r-eqtti,,;~e gran 

estudio ya que como es de todos sabido. los primer-os o sean 

los trabajadores de la ecooom.fa privada son aquelfos que: pr-es.

tan sus servicias a los particulares,. ya searr personas, ffsi

cas o morales,. que se dedican a una ac.t:ívtdad pr-ivada,. y Jos 

segundos son .aquellos qua prestan sus servicios aJ.. Estado.., 

w..1nich:; ,'J~ y demas entes públi'cos,. que se. dedican a ac:t::ivi

dades cie. servido púbHco. 

{17} Dr. Aff'red Hueck y Dr. fl. C. Rippeniey. Compendia de ae
recito detTrabajo_ 
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Sobre es:te :tema i ns i st j remos más adelante, a 1 a

na J izar· Jas relaciones de .los entes µúoli.cos ct>n los ·traba

jador-es y en especjal con los funcionarios. 

Como hems apuntado antes, los criterios .que .se 

ai:aban rle seña lar no son infalibles, ya que en la actualidad 

existen ~:rabajadores dedicados a actividades que antes no 

existían y esto en 11irtud rlel desarrollo cada vez mayor. -~ 

Como recordaremos el derecho de trabajo nació en Europa pa

ra el trabaJador de la indus:tria, en consecuencia los emplea

dos del .comercio y empleados particulares no estaban prote

gidos por las leyes socia les. Más :tarde las leyes de 1 seguro 

social de .Jüeman.ia aco_g.ieron a los emp·leados y se _dictó una 

legis1ación especial inspirada en el derecho de los trabaja

dores de la industriia -pero con importantes diferencias. 

La legislación alemana señaló principales grupos 

ode 'empleados y los que no ·estuvieran en el los serían regi

dos por ]as leyes del trabajo relativas.~ los trabajadores 

de la industria: 

a) Las personas que ocupan puestos de di ret:ción 

-en las empresas. 

b) .tas que ocupan i>uestos de importancia en Jas 

m.i.smas empresas,, 'entre -ellos técnicos-

c) ios eiP?leados de oficinas 

d) Los a...Xiliares y aprendices de los comerciantes. 

e) Los artistas y 1os aiúsicos. 

f) Los :profesores 

1 
1 
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. g) Enfermeros 

h) Oficiales de los barcos •. (18) 

Con lo anterior nos damos cuenta de que cada vez 

más el Derecho del Trabajo va absorviendo a· todos tos traba-

jadores, para protegerlos. 

NO SON TRABAJADORES: 

Llegamos pues a una conclusión, de que no todo et 

que realiza una actividad, comunmente ! Jamada •.•trabajo" es 

sujet.o de_l Derecho del Trabajo y por consiguiente hay i>erso

nas q4e .trabaj!=!n y sin embargo. no están proteg ld~s por ese 

•i.smo Derecho. Como son los siguientes: 

af Los empresarios autónomos (trabajadores) grupo 

al que pertenecen tambien los corredores, agentes comlsionis· 

tas (aunque esto está aún muy discutido pues muchos autores 

los consideran trabajadores sujetos a la Legislación Laboralj 

pero este estudio, por ser muy detallado, no lo trataremos 

por ahora) mediadores, etc. ya que les hace falta la depen

dencia. 

b) Los familiares del empleador en tanto que pres

ten trabajo no en base a un contrato sino por obligación le-

ga.I. 

c) Los· socios y personas que prestan trabajo en 

base a una obligación corporativa. 

d) Trabajadores no 1 ibres, personas ocupadas for

zosamente, no en base a un contrato de trabajo libre, por 

.ejemplo, Jos penados, los recluidos en casas de trabajo y 
(18) Mario de·Ta Cueva, Derecho Mexica~o del Trabajo. Tomo· 1. 
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tos alumnos de correccionales dentro del -establecimiento • 

. , e) P~rsonas cuya ocupaci6n no ·busca dlrec,tamente 

et lucro sino que viene determinada preferentemente por mó

vi tes de orden caritativo o religioso o que están emptead'as 

buscando su curación, rehabi l.itaclón, mejora mora 1 o lnstruc-.. 
ción. (1~) 

Mucho se ha hablado sobre si tos funcionarios pú

blicos son o no trabajadores en e 1 .sentido propio del Oerech9 

del trabaJb, por to pronto aquf no se hará ese estudio ya . 
que lo dejaremos para el. inciso que ya hemos mencionado rela-

tivo a las relaciones entre tos entes públicos y tos emplea

dos a su servicio. .. 
Existen también las personas llamadas asimiladas 

a los trabajadores y son aquellas que realmente no prestan 

su trabajo en. situación de dependencia personal y por eso no 

son auténticos trabajadores, pero que realizan una actividad 
. . . . 

para otro, en una situación de dependencia económica y se en-

cuentran asf en una posición social semejante a Ja de los t~a

bajadores. A ellos pertenecen Jos trabajadores a domicilio, 

pequefios representantes de comercio, escultores, músicos, 

etc.(20) 

DIVERSAS CONNOTACIONES: 

El cona,pto de trabajador es el elemento básico·del 
. . 

Derecho de 1 Trabajo, tanto para ta t_eoda y construcción sis-

temática c;om0 para la aplicación de las leyes que regulan el 

(19) y (20) br. Alfred Hueck y Dr. ·H. c. Nlpperdey, obra cit.· 
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·· • IFs: 1nrn1 rmparrtante ~ue mucb~;.s éi.:>ttore·s liran queir~

db: liacer. del1.CODC!!111Io tr.abawador et epic:entn::i cie:TI Deredmt» 

liaboraill., 

E.t tér.m:iino tt.rabatl!ador- es el más, ac:e1111ta'.lil'e e111 ';( iir-

tuit de, ofrece¡ unai g!'!nera·l !!dad dlf j.é:tt de encotrttrrar en; ®1tro·S> 

vacabfos. 

E"xlste; eJi status; profess i.on f·s que~ Ufalilamos. 11 'ttrra•-· 

bajador", -frente. a1 las espec:j;ficacfones: concr.e:ttas de oanro 

y. emp laado q.µe: tr.atar.emqs con; mayotr ampli tutf. em e;Jl sTg,wílen:t.e: 

inciso. 

Esta; p&ilabr.ac ti.ene: su: orrtge11: en. a-,J\ lteldlo. de: ~e -ail; trabajador pone a1 d·lispos;licr:i.ó:m deJ: enrp leadbir s.ui ac:t·i'wiidL'ldi 

Jabor.<14U, 

llh. áf!oc.as;: pasadas se ent.end M pe.ir trr.a&aj;adone.s; a: 

un gr.upo; de par.sanas; líigf]d!ls; por. una· re:lac·i!cin, l~a:J:,, qµe· 

.: .neaU'.:zan_ tareas; manua·les.,., uriamadbs; tambJéfi, CJnrre:mtr5 'li ª' ~~ 
grupo' fue .. ali qµe-. ~ dlirrligienon las. pr.lmeras; fe.W5 da t-rra&a:_. 

jf)._ eol1lo di[:iÍll0$ antanfürnnénte e·t ttí!'r.mlino. ttr.absij,iarlb.rr s.e fui!; 

g-f!neraililzadbJ P,ll1T lb> qµe COJTl¡J.ftende· eni la1 ac11ua1Tilldtldl a; ltatilbs, 

ras. sutl:etas; de' ta1 ne:Jact;i¿m Tiabona·TI~. ª' tadbs; !la.$ qµe ~r.ertrair.n 

su~ acttl:Vldad! labo.mEll em fo:mnai sulíar.d~inada: •. 

En· e:.Tl IDmechm ang]l~:saj~n~w ancontt:ttamas t'i!; pa; l!a&r.a 

SfllJ1;10ype,~,. ffnent!s:. ai emwlny.etr., sustfitutt:iivos: .•11 an:u:ngµc.· l!JJiilll'Ol

mfoi master andl siurv.ant.: G'.lllittmraT~1 ~ w ccr.üaiall:u· dial! awit:ii

gµ01 oe.recho-}< aunq}te: nm ~llttal em Tai· wte-j,i;ri 1ieg¡nst1acuc5'tm ott'll'llll 
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tecnlstsmo {recordemos el Statute of Laborers, de Eduardo 

111) El vocablo laborer figura en Col'lll10ns y Andrews: 

Princlples of Labor Legislation, aunque en algunos casos 

se deslice en el worker. En Alemania frente al empleado 

(Angestellte) y obrero (Arbelter) se utiliza, hace ya mu

chos años, una aglutinación {Arbeitnehmer) que arraiga en 

la terminología jurídtca y fue traducida un tanto pedante

mente por algunos autores latinos como tomador .de trabajo. 

En Francl~ defienden el término travai lleur Ourand y Jaus

sanun ~i:i.su li!>ro Traité de Dr~tt du Travall. (21) 

Pa~eremos ahora a exponer.brevementé las distln

tas·defintéiones que se han propuesto: 

El Dr. Alfrea Hueck y. el Dr. H. C. Nlpperdey en 

.su libro denominado Compendio de Derecho. del Trabajo e~pl l

ean que en el sentido moderno del Derecho del Trabajo según 

la doctrina dominant~ e'n Alemania aunque no un&r.lme, Traba

jadores son las personas que están obligadas a trabajar al 

. servicio de otro en base a un contrato pr !vado o a una re

lación jurídica.equiparada a ~ste. 

Según 1a·eetrVG = Betrlebsverfassungsgesetz = 

Ley de organización social de la Empresa, télnto los obreros 

y empleados como las personas ocupadas para su formación 

profesional son Trabajadores. 

Ernesto Krotoschin en su Tratado Práctico de De

recho del Trabajo n~s·dice: Trabajador es la persona ffsl

.. ca·que libremente presta a otra un servicio mediante una 

(21) Eugenio pérez Botija, Curso de De_recho del Trabajo,· 
Pág. 35 y slgs. 
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relacló~~ de coordinación .y en forma dependiente. Es traba

jador dependlen~e quien personalmente prestá trabajo a otro," 

llamado patrón, .mediante una relación jurídica por la cual 

el trabajador por su propia voluntad o albedrfo de prestar 

el servicio concurriendo o dtscutiendo en un plano de igual-.. 
dad, las condiciones en que preste el servicio,. llega a de

pender de éste. 

La Ley ae Contrato de Trabajo de Barcelona dice:. 

Es trabajádor toda persona que participa en la. producción 

mediante el ejercicio v~luntariamente prestado, de sus fa

cultades Intelectuales o manuales ya prestando un servicio, 

ya ejecutando una obra, a uno o varios patronos o empresa

rios, bajo su dependencia y mediante una remuneración de 

cualquier clase y forma. 

El mismo texto en otro lugar vuelve a intentar de

finir el trabajador por cuenta ajena como el operarlo que 

de.sarro 1 la. activiC:ades en s.ituac Ión de dependenc la con. res

pecto a las ·personas que las ordenan o encargan pagando por· 

ellas o por sus resultados una tetrlbución. 

Marcos Basora Francesch en su 11 bro Derecho del 

Trabajo dice: Preferimos la denominación genérica de traba

j~dor u operari~ para toda persona. que preste servicios pro

fes lona les por·cuen~a ajena. 

El Código de Trabajo Español, en su par.te proce

sal lnstrument~ba una noción 'de obrero en el artículo 427, 

lo es quien "presta habitualmente 'un trabajo manual por cuen

ta ajena".· 

1 
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El artículo 3° de Ja Ley del 8 de octubre de 

1932 (española) dice: Por operario se entiende todo el que 

ejecute habitualmente un. trabajo manual fuera de su domic.1-

lio, por cuenta ajena mediante remuneración o sin ella, 

aún cuando .se trate de aprendices ya esté a jornal, ya a 

destajo o en cualquier otra forma, o en virtud de contrato 

verbal o escrito. 

La legislación de accidentes española, en su 

artfculQ 3º de la Ley y artículo 3º del Reglamento insis· 

ten en que por 11operario se entiende todo el que ejecute 

habitualmente un trabajo ••• 11 

Gaspar Bayon Chacon y Eugenio pérez Bot r ja en 

su·libro intitulado Manual de Derecho del Trabajo afirman: 

Trabajadores son las pe'rsonas que 1 i bremente y en virtud 

de un contrato,. prestan.~·ot-ra-con carácter profesional, 

servicios a cambio de un sifta'rí'o·o-·qulenÜ'prestan traba

jo dependiente por cuenta ajena. 

Ludovlco Barassi en su Tratado de Derech·ó del 

Trabajo dice: Trabajador es quien pone sus propias ener

gías de trabajo a disposición de otro, sobre Ja base de 

un contrato que lo Inserta, en la organización dominada 

por el ·empresario. 

A~ Ruprecht en su obra Contrato de Trabajo: 

Por Trabajador debe entenderse a quien coopera en Ja· pro

ducción de fines económicos de algún modo interesante al 

bien social. 
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A. Madrid en su Oe.ro!Cho Laboral Español nos di· 

ce: Su]éto del- Derecho Laboral es toda 'persona natural o 

jurfdica en cuanto a .su actividad encaminada a la p~oduc

clón o fomento de valores económicos. 

W. Kaskel y H. Dersch en Ja obra Derecho del 

Trabajo dicen: Es trabajador quien se ha! la en una rela·

ción de trabajo dependiente de carácter privado volunta

riamente contra ida con otra persona. 

Baltasar cavazos Flores propone la siguiente 

definición: Trabajado~ es toda persona ffsica que preste 

a un patrono un servicio de cualquier naturaleza en vir

tud de una relación de trabajo. 

El Código del Trabajo del Estado de Yucatán, 

promulgado en la C,iudad de Mérida el 28 de ju! io de 1917 

en su artfculo 4° dice: Bajo Ja designación de Obreros 

se comprenden todos los dependientes .de comercio, jorna-' 

leras, empleados públicos y particulares, domésticos y 

artesanos, sean maestros operarios o aprendices y por úl: 

timo todos los que están al servicio directo de persona 

determinada. 

Ley del Trabajo. del Estado de Querétaro, pro

mulgada el 18 de diciembre de 1922, en su artículo 3~ ex·.·· 

presa: Se ti tu la: Trabajador a •toda pers~n~ que preste sus 

servicios a otra y por la que percibe una retribución pe.: 

cuniaria, estando a las órdenes y vigilancia inmediata o 

mediata de la que lo utilice. 

1 

' 
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La Ley del Trabajo del Estado cle Chihuahua, 

promulgada el 5 de julio de 1922, dice: Se entiende pc,r 

Trabajador a todo Individuo que como Dependiente o s~tbor·· 

dinado, preste sus servicios personales de cualquier natu

raleza a cambio de un salario o retribución convenida, •. 

ta Ley reglamentarla del artículo 123 consti

tucional promulgada el 30 de noviembre de 1928 del Esta

do de Hidalgo dice en su artículo 2°: Para los efectos de 

Ja ~lsma Ley, por Trabajador se entiende a toda persona 

que c~!ebra ~n contrato por el que se obliga a desempeñar 

una labor material o intelectual, mediante una retribución 

en forma de sueldo o de salarlo ••• 

Alfredo Sánchez Alvarado en su obra lnstitucio· 

nes de Derecho Mexicano del T·abajo dice: Trabajador es 

toda persona ffslca que presta a otra un servicio materia 1, 

Intelectual o de &mbos géneros, en forma subordinada. 

El Proyecto de Ley Federal del Trabajo de la 

Secretada de Industria Comercio y Trabajo, presentado 

por el tng. Pascual Ortfz Rublo, Presidente constitucion:i,J: 

el 12 de marzo de·1'93J, que sirvió de base a la Ley Federal 

del Trabajo, cuya discusión se inició ~1 22 de maye do 19Jl 

en ún perfodo extraordir¡,ario de sesiones, en su art. 3 11 di

ce: Trabajador es toda persona que presta a otra un ~~rvl

cio material, intelectual o de ambos géneros en virtud da 

un contrato de trabajo, 

Este artfculo pas6 íntegro a la Ley Fedaral ;~! 
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Trabajb de 1931, tamblen en 8: ;u-tículo 3º. com".l sabernc~ 

esta ley fue ~brog'ada por Ja Ley Federa 1 de 1 Trabajo qL1<'! 

entro en vigor el 1° de mayo de 1970. 

La iniciativa de Nueva Ley Federal del Traba>'' 

que derogarfa la Ley que acabamos de comentar-dice: Art. 8 .. 
Trabajador es la persona ffsica que presta a otra, física 

o jurfdica, un trabajo personal subordinado. 

Después de discusiones, se· cambió la palabra· 

11 jurfdiéa 11 por la palabra 11mora1 11 y así la Nueva Ley Fede

ral del Trabajo que entró en vt 9or el 1º de mayo de ¡970, 

en su artículo 8 dice: Trabajador es la.persona ffsica 

que presta a otra, ffsica o moral~ un trabajo personal su-

bordlnado. 

Con lo anterior nos hemos dado cuenta de la 

preocupación por definir" los trabajadores que como ya 

dijimos son el centro de! oerecho Laboral. Hay muchas otras 

definiciones que podrfamos ·dar pero que no vienen al caso 

ya que se~trata solo de hacer notar que casi todos los au~ 

tares coinciden con los elemntos básicos del trabajador 

dependiente de los que se ha hablado anteriormente. 

No qutslmos hacer una crítica de cada una de es

tas def in i el ones ya que no es nuestro objeto e 1 Agregar una 

nueva definición a las ya apuntadas. 

LOS OBREROS Y LOS EMPLEADOS. SU DISTINCION: 

Como hemos dicho anteriormente, la palabra tra

bajador se ha hecho genérica, pero en la evolución moderna 
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del Derecho del Trabajo, la división por profesiones ha 

dado lugar a la distinción de dos grandes grupos de traba

jadores: los obreros y los empleados. 

Algunos corporativlstas franceses sel'lalan como 

una clasificación tripartita a base sólo de jefes de empre

sas, técnicos y.obreros, es peligrosa, porque los técnicos 

se hallan, quizá, más cerca del Interés de aquéllas que 

del Interés de los trabajadores. En cambio, los empleados 

tienen problemas más afines con los obreros, y pudieran 

servir de contrapeso en una cuádruple organización corpo-

rativa. (22) 

_.En el presente estudio nos referiremos solamen

te a los obreros y a lo.s empleados, tratando de di st lngui r

los. 

A primera vista esta clasificación parecerá 

que obedece a propósitos polftico-soclales, encaminados a 

una estructuración estamental de los distintos grupos de 

trabajadores; pero más bien es una consecuencia de la rea

lidad económica. (23) 

Como dijimos en un principio, por la evoludón 

de la vida moderna se hace necesario ert]pl1~ar personas que 

tengan· una formación previa de carácter distinto al que 

posee un obrero, además se requiere del empleo de la acti

vidad humana en todas las necesidades de la vida moderna, 

(22) Cif. sauvier-Ajam, y Rouast-Durand. Précis, Cit. pág. 
105, y algunas notas sobre el tema de los empleados supe
riores, en D.S. Pág. 36 asf como su otro Précis Droit Trav. 
1957, P. 125 
(23) !ugenio Pérez Botija, obra citada, Pág. 41. 
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lo cua'.1 no se. presta exclusivamente por medio de las má

quinas·.• 

·La distinción entre obreros y empleados no ha 

sido desconocida en el derecho antiguo, pues incluso esta

ban sometidos a convenios colectivos diversos, y algunas .. 
legislaciones llegaron a regularlos por separado. 

Esta distinción es excluyente, pues no hay nin

gún trabajador que no pertenezca a uno de ambos grupos. Por 

eso basta la fi)ación del concepto de empleado; todos los 

trabajadores que no son empleados pertenecen al grupo de 

los obreros. De este modo el concepto jurf dico de obrero 

no se identifica con el sentido idiomático usual; también 

los trabajadores domésticos, los camareros, los tranvia

rios, los botones son en sentido jurídico obreros. (24} 

·Vamos a exponer algunos de los criterios que 

se ~han _ofrecido pa_ra la distinción entre obreros y emplea

dos: 

a} La más antigua creyó encontrar la diferen

cia en la naturaleza del trabajo. Tradicionalmente se ha 

considerado obrero a todo individuo que presta un servi

cio predominantemente material, en forma subordinada y 

que por lo general labora en la industria. 

Por empleado se entiende a una especie dentro 

del género trabajador que presta un servicio señaladamen

te Intelectual, en forma subordi~ada; por lo general su 

actividad la desempeña en oficinas, dentro de casas comer

(24) Aueck y Nlpperdey, obra citada. 



46 

ciales, etc. 

Pergo1esi enseña que desde et punto de vista 

de la orga.nlzac1ón técnica y administrativa ta prestación 

es gene.ra lmente i nte 1ectua1 y es desempeñada por e 1 em

pleado, y que en el trabajo de organización económica re

sul~a que uno de los factores de la producción correspon

de. en .mayor grado a la prestación prevalecientemente ma

terial de 1 obrero. 

Kaskel y Dersch en su obra dicen que algunas 

dispos{c.iones hacen diferenc!a entre empleados y obreros 

per~ la legislación alemana no contiene una definición ge

neral del ·concepto de empleado. Solo algunas leyes fijan 

el concepto para su propio.ámbito de validez y dicen: se 

cons.idera como labor del empleado aquel trabajo que. exige 

aplicación de inteligencia que rebasa con mucho el común 

norma 1. 

Se critica que la dist lnción entre trabajado

res manuales e intelectuales no coin~ide necesariamente con 

la establecida entre obreros y empleados y .en general no 

es una distinción ·muy exacta no acertada, 

Todo trabajo exige cierto esfuerzo físico e in

telectual a la vez y muchas veces resulta difíci 1 decir 

cual de los dos elementos prevalece. Hay trabajadores con

siderados como empleados que sólo prestan servicios pre

ferentemente mecánicos y por otro lado hay obreros cuya pro

fesión exige un alto grado de saber técnico y de concentra-
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clón e'. ~ntens!dad Intelectuales. ... b) .Se buscó la diferencia en Ja forma de pago 

del ·salario. Esta distinción no se dá siempre, sed.ice-: 

que el empleado .suele trabajar a sueldo fijo (mensual) 

~ientras al obrero se Je le paga por Jo general a jornal 

o por hora o por pieza o medida (a destajo). 

Esta diferencia no es de ningún modo esencial 

sólo que implica cierta desventaja en la situación del o-· 
. 

brero el que de.este modo está exp~esto en grado mayor a 

las posib.tes oscilaciones en cuanto a Ja cantidad de tra

bajo. 

E'ste crit.erio es desechado por su falta de se-

riedad. 

c) Otro criterio los distingue según la natura· 

laza de Jas· activJ·dades, el obrero en Ja industria mecáni· 

ca y el_e_mpleado en el trabajo comercial y burocrático. 

Este criterio tampoco convence pues señala una 

amplitud dificil de distinguir. 

d) Otro des! inde usual se hace entre el trabajo 

(dependiente) de dirección (en. sentido amplio)y el de mera 

ejecución. 

Esta distinción adquiere impo·rtancla y es de cier

ta utl J idad sobre.todo para el trabajo desarrollado en f~

bricas, obras, etc. El que dirige técnicamente el trabajo 

el capataz, es empleado, el que !o ejecuta o cuya tarea 

consiste preferentemente en la ejecución de las órdenes o 
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cuya tarea consiste preferentemente en Ja ejecución de 

las órdenes recibidas es obrero. 

Este criterio como Jos anteriores tiene un al

cance relativo. 

e) Se dice que el empleado está más cerca del 

empresario; en cambio el obrero no. 

No estamos de acuerdo pues en una empresa co· 

mercial generalmente laboran empleados en su totalldad·y 

no.res~lta valedera la proximidad del que presta sus ser

vicio~. Aunque existirán casos en que este criterio si se 

aplique. 

f) Por último se dice que empleado'es el traba

jador que tiene funciones de colaboración con el empresa

rio en la inteligencia de que ésta colaboración debe con

sistir en la ayuda que Imparte el trabajador en las fun· 

cienes de administración de Ja empresa, el patrono no puede 

cumplir por sf solo las funciones de administración y se 

ve obligado a usar personas que le a.yuden en esa actividad 

que son precisamente los empleados. 

Si bien'el estatuto general del trabajador no 

result~ modificado por su adscripción a algur.a de aquellas 

categorías concretas, es evidente que la si~uación concre

ta depende de su inclusión en las mismas, El disfrute de 

derechos y la obligación de cumplir deberes determinados 

es consecuencia precisamente de su clasificación como em· 

pleado u obrero para el caso de Jos paises que los regulan 
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en forma separada. 

Los profesores extranjeros han llegado a la 

conclusión de que la diferenciación entre t.rabajador ya 

sea empleado u obrero, es extraordinariamente difícil y 

lo consideran como un problema insoluble. 

Por nuestra parte en cuanto a la diferencia y 

al mismo tiempo su importancia no surge inmediatamente de 

alguna norma laboral positiva, por lo que podemos prescin

dir de ella y conformarnos con el concepto uniforme de tra

bajadores dependientes. Pues como recordaremos cuando nació 

nuestro derecho del trabajo ya se habían dictado en Europa 

leyes de protección a los empleados y el legislador no en

contró necesidad de disting1,1ir. Aunque algunos Estados co

mo el de Veracruz si distinguieron. 

Así pues el emplea do .. es una especie de 1 género 

trabajador, ya que nuestra legislación no hace distinción 

aiguna. El artículo 123 Constitucional en su preámbulo y 

en los'párrafos introductivos de los apartados A y B di's-

ponen: 

11Artículo 123.- El congreso de Ja Unión sin con

travenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes so

bre el trabajo, Tas cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleadosp do

mésticos, artesanos y de una manera generr.1 Todo Contrato 

de Trabajo •• 

B. Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos 
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deJ Distrito .Y de los Territorios federales y sus traba

jadore~ ••• " 

Por su parte Ja Suprema Corte ha dicho: 

TRABAJADORES. La fracción Vt, del artículo 123 

.constitucional, comprende en la denominación genérica de 

trabajadores a todo individuo que trabaje a salario o des

tajo por cuenta de otro; y el que se encuentra comprendi

do dentro de las disposiciones de este precepto, también lo 
-

están en las de la fracción XXI 1 del mismo art!culo.{Sal-

mans, Levy B. Sent. de 25 de septiembre de 1928. Tomo XXIV 

Pág. 279) 

TRABAJO. Las disposiciones del artíct.tlo '123 cons

titucional, comprenden no solo a ~os obreros y jornaleros, 

sino también a los empleados y en general a todos los que 

celebren el contrato de trabaja. {Orozco, Angel. Sent. de 

30 de julio de 1926, Tomo XIX Pág. 209.) 

Con Jo anteriormenté expuesto nos podemos dar 

una idea del criterio que priva dentro de la legislación 

mexicana, de equiparar a los empleados y a los obreros, re

gulándolos conjuntamente. 

C) LOS ALTOS EMPLEADOS Y SU DISTINCION CON LOS DEHAS TRABA

JADORES: 

A reserva de hacer un estudio exhaustivo de los 

altos empleados en el siguiente capítulo, y dejando para 

después la polémica de si son considerados como trabajado

res o nó en las distintas legislaciones, trataremos en es-
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e· inciso de separar el conc~pto de "altos empleados11 • 

Dentro de grupo caracterizado más especialmen

e de empleados, sobresale el de Jos altos empleados o di

igeates. Tales son: los gerentes, administradores, jefes, 

i rectores, técnicos, etc. que se les ha 1 lamado 11pro teta

ios de cuelló alto". 

?ara Sinzheimer son altos empleados aquellos que 

n virtud de Ja especial función que guardan ei las·negocia

iones de la empresa, participan en el trabajo propio del 

mple~dor, sea porque contribuyen a impulsar la marcha ge

eral de la empresa, sea por la función de dirección y vi-

i iancia que ejercen respecto de las demás personas ocupa

as en aque ! la. 

~stos altos empleados son el resultado de la ne-
o 

esidad de los patrones de uno o varios sujetos que perma-

entemente guarden relación con sus trabajadores, para man

ener la organización en estado de funcionamiento, para di

igi~, controlar, supervisar : ordenar el trabajo de Jos 

emás; y aún para celebrar en nombre del empresario y co

a parte de sus funciones Jos contratos de trabajo con los 

emás. 

Además de To anteriormente expuesto, se distin

uen de los demás trabajadores~ ya que deben defender los 

ntereses de los patrones frente al demás personal. Muchas 

aces representan al patrono ·ante los tribunales de traba

l, ante una comisión interna de fábrica, en una negociación 
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colecíiva, etc. cosa que de ninguna manera 1 legaría a rea

l izar ·un obrero u otro empleado. 

El reconocimiento de un grupo especial de em

pleados dirlgentes, solo adquiere interés en cuanto a la 

pertenencia que a ese grupo va unida una posición jurídi

ca también especial. Y este no es el caso del Derecho Me

xicano, pues como veremos más adelante, nuestra legisla

ción y las sentencias dictadas por nuestro máximo tribu

nal coiñciden en considerar a los altos empleados o emplea

dos directivos como tr.abajadores sujetos a las disposicio-
, 

nes de la Ley Federal del Trabajo, sin distinguirlos de 

ninguna manera de los demás trabajadores. 

Siendo así, el interés en establecer una cate

goría específica de "altos empleados" o "empleados diri

gentes" se -limita principalmente a los que tengan poderes 

generales_ o especiales del patrono, referentes, principal

mente, a Ja colocación y al despido de personal, esta dis

tinción es más bien doctrinal que práctica. 



CAPITULO 11 

11.- LOS ALTOS EMPLEADOS EN LA LEGJSLACION LABORAL 

A) Los altos empleados considerados cano trabaja-
• 

dores. 

B) Prestaciones a los altos empleados. 

C) Los altos empleados en 1a nueva Ley Federal 

del Trabajo. ./ 
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11.- LO~ ALTOS EMPLEADOS EN LA LEGISLACION LABORAL. 

En el presente capftulo pondremos, de mani

fiesto la situación de los altos empleados dentro de la 

J_eglslación laboral. 

Veremos si son o nó sujetos del Derecho La• 
o 

boral, sus actividádes, prestaciones a las que tienen 

derecho y la forma en que la ley los regula, ponlendó' 

especial empeñ~ en la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

En el capftulo anterior solo dimos un esbo• 

so para distl:nguir a los altos emp,leados de los demás 

trabajadores, pero en el presente capftulo trataremos 

de hacer más clara esa distinción para una mejor CQll• 

prensión. 

A) LOS ALTOS EMPLEADOS CONSIDERADOS COMO TRABAJADORES. 
. . 

Hucho se ha discutido si los altos emplea-

dos deben ser considerados o nó como trabajadores, es

to principalmente deriva de que en un principio las em· 

presas protegfan especialmente a los altos empleados o 

empleados directivos, pero con el transcurso del tiem

po se ha ido ampl lando es.ta protección por parte de las 

empresas a todos los demás trabajadores y ahora forma 

un papel Importante dentro del conjunto de las obras so~ 

cl~les de las empresas. 

Las funciones pr!nci_pales de los altos emplea-· 

cos son las de dirección. Son pues representantes del pa-
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tr6n ya que éste.en ocaciones no puede como es su de

seo dirigir personalmente una empresa por lo que se 

.ve en la necesidad de dotener los servicios de perso

nas especializadas en esa tarea. Participan en el tra

bajo propio del empleador. sea porque contribuyen a im

pulsar Ja marcha general de la empresa, a mantener la 

organizaci&1 en estado de funcionamiento, sea por la 

funci6n de dirección. vigilancia, coritrol. supervisi&1 

y orden que ejercen respecto de las d~s personas ocu

padas en la misma y aún para celebrar los contratos de 
. . 

.trabajo con tos demás trabajadores. 

Estos representantes convencionales del pa

trono tienen que defender los intereses de éste fren-
, ·, 

te al otro personal. En ocaciones representan al patro-

no ante Jos tribunales de trabajo, negociaciones colec

tivas, etc. en suma el poder de dirección envuelve to· 

das las decisiones sobre el modo deJ trabajo. Su 1 Ími

te e~tá en que las órdenes no pue~en exceder del ámbi

to estricto del trabajo, ni en cuanto no pueden tener 

otra finalidad dis~inta de la obtención de los frutos, 

en cuanto excedan el primero son i legftimos y en cuan-
, 

to se desvfen de la segunda son abusivas. (25) 

Sue-ge el problema de si .los a 1 t:os empleados 

o empleados directivos deben ser considerados cano tra

bajadores sujetos al derecho laboral o no. 

Existen dos posturas contrarias: la primera 

(25} Manuel Alonso Olea, obra citada. 
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• afirma que no_ deben ser regulados por Ja legislación 

Jaborál" en virtud de que se asimllan a los patronos 

por tener:functones ste111ejantes. por lo que el derecho 

laboral ne los debe proteger en vista de que dicho de

.,recho fue ~reado para proteger solo a los trabajadores. 

La segunda postura afirma que si deben ser 

cansiderados cGDO trabajadores en virtud de que: a) es

tán sujetos a un sueldo. Los a1tos empleados de una ne

gociación tiene;n el carácter de asalariados aún cuando 

su sueldo. por razón natural debe s.er m&s alto que el 

del resto de los trabajadores de Ja empresa. pero esto 

no quier.e decir que la cuantfa del mismo. por si sola. -
pueda o(ientar criterio alguno para definir su carac

terfstica. Dentro de los estudios cientfficos sobre 

Administración y Organización se reconoce. JSgicamente 1 

que el trabajo más delicado es e] de dirección. siendo 

de ah1 natural que debe 'ser mejor remunerado. La res-· 

ponsabi1idad aumenta considerablemente a medida que se 

suben en la escala de la jerarqufa administrativa y 

cualquier error tiene consecuencias mucho más graves 

para la negociaci&. que en los niveles inferiores. (26) 

b) están subordinados a Jos patrones, aunque esta su· 

bordinación o dependencia sea menos intensa que en re

laci6n r;cn 1cs '1e.1..ts trabajadores. c) prestan una ac

tividad personal. d) esa actividad que desarrollan es 

por cuenta ajena. ya que si lo hacen por cuenta propia 

(26).Euquerio Guerrero. Manual de Derecho del Trabajo, 
Pág. 42. 

1 

( 
j 
¡ 
i 
~ 

i 
! 

\ 
~ 
! 
í 

1 
1 
i 

·¡ 

¡ 
¡ 
l 
¡ 
1 

1 

1 
t. 

L 
1 

1 

r 
1 

t 
1 



- 56 -

se confunden can el patr6n, y e) est&n sujetos a una re

lación contractual de trabajo, aunque dicha relación terr 

ga matices particulares que lo distingan de los demás 

trabajadores. Cano veremos son los mismos requisitos 

que ya apuntamos en el pasado capftulo cano caracterts

tlcas de los trabajadores dependientes. 

La ley alemana al seftalar cano altos emplea

dos a los apoderados generales. representantes··y emplea

do~ bajo cuyas 6rdenes trabajan un determinado número 

de subalternos establecía que no perdían el carácter de 

empleados pero se les canpréndfa ~n un r~gime~· especial 

que les impedfa intervenir en la_integraci6n de lns or

ganismos encargados de resolver los conflictos de tra

bajo nt pertenecer a los sindicatos. Por Último tenien

do algún inter&s o participación en la empresa perdían 

el carácter de,empleados. La doctrina alemana conside

ró que los administradores. consejeros y gerentes no son 

empl~dos sino que constituyen los órganos de la empresa. 

La doctrina francesa considera que debe ex

cluirse de la categorfa de empleados a todos aquellos 

que tengan el carácter de mandatarios jurídicos del em

pleador, porque para dicha doctrina debe distinguirse 

entre el contrato de. trabajo y el ma~dato sin que puedan 

reunirse ambas entidades; así, el director general de 

una empresa no puede ser considerado cano empleado y en 

cambio lo es el director técnico. 

La legislación argentina no utiliza en su 
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terminología la discriminaci6n de altos empleados pero 

en algunas disposiciones se considera comprendidos en 

el régimen laboral de la ley 11.729 a los factores, que 

según el art. 132 del Código de Canercio. son las perso

nas a quienes un comerciante encarga la administraci6n 

de sus negocios o la de un establecimiento particular 

y que recibe la dencminacíón de gerente en el artfculo 

146 del mismo CÓdigo. El gerente pues se encuentra in

clu fdo. en la categoría genérica de "empleado". Su acti

vidad Ímplica una relación de trabajo subordinado aún 

cuando la dependencia sea menos intensa que·en otros ca

sos. Ajustándose a la doctrina francesa, según ur falJo. 

de la Cámara Civil 2a. de Ja capital, las funci0nes de 

mandatario que delibera la conclusión de un negocio ju

rídico, la de representante que ~oncluye el negocio en 

nombre del principal y la del locador de servicio que 

Jo r.ealiza con obras materiales, pueden estar reunidos 

en u~a sola persona o combinarse en dos o ejecutarse 

separadamente. (27) 

Según Marcos Basara Francesch en su libro 

Derecho del Trabajo dice que las personas que desempeñan 

en las empresas las funciones de alta direccf6n, alto 

gobierno o alto consejo, caracterfst~cas de los cargos~ 

por ejemplo de (lirector general, director o gerente de 

la empresa, subdirector general, inspector general y se

cretario general, están sanetidas a Jaºiegislaci6n común 

(27} Jua~ D. Pozzo, obra cit. 
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y no a_Ja laboral. El elemento discriminatorio no es 

el nombre del cargo, sino Ja función_ propia y espect

fica que realice. (28} 

Dentro de Ja doctrina internacional vemos 

cono José Manuel Alvarez en su obra Derecho Obrero,con

s idera CQDO sujetos de Ja re1ación laboral y con carác

ter de trabajadores a los encargados de las empresas, 

los contramaestres y Jos jefes de talleres, asr cano a 

los trabajadores intelectuales. (29) 

F. WaJker. Linares, en su Panorama del Dere· 

cho Social Chileno, estudia el Código del Trabajo de ese 

pats y comenta Ja existencia de un capftulo especial en 
... 

que, con el nanbre de empleados particulares, se englo-

ba a los empleados de comerclo,-de Jas oficinas y de 

las industrias y se les otorgan protecciones y tratamien

tos del todo semejantes a los que corresponden a los a

salar lados. (30) 

Rouast et Duraná, en su obra Pr,cis de Lé- · 

gis1ation Industrie) Je, estudia Jas diferencias que, por 

razón de independencia material y moral existen entre 

los asalariados y los empleados superiores, afirmándo 

que, por razón de independencia material y moral exis

ten entre los asaJariados y los empleados super.iores 

(altos empleaáus) no reclaman siempre et beneficio de 

(28) Marcos Basora Francesch, obra cit. 
(29) José Manuel Atvarez~ Derecho Obrero, Pág. 43. 
{30) Wa1ker Linares, Panorama del Derecho Social Chile
no. 
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las disposlcJones. protectoras de~ trabajo; pero no exls· 

te, jur1dtcamente, disposicl6n alguna que los excluya 

de Ja apl lcaci6n de las leyes sociales. 11 (31) 

Eugenio Pérez Botija, citando a Henri de 

• Han, presenta es ta observac 1 ón: 11 La economt.a moderna 

Implica una sustltuci6n de puestos de trabajo mecánico 

por puestos administrativos. En efecto el empleado reem· 

plaza al obrero en muchos casos". Por su parte, el pro· 

pfo Pér.ez Botl,Ja nos dice que si se examina la organiza· 

ci6n moderna de la produccl6n se advertirá c&no requle• 

re el empleo, cada vez en mayor escala, de personas do· 

tadas de una gran preparación extra-laboral. C~ ello 

denota c6no los antiguos re~los que vetan en el profe• 

slonal o en el técnico un elemento ligado estrechamente 

al patr6n·y al que se reslstfan a considerar cano traba· 

jador ,. c!eben desaparecer. pues s 1 antes no hab ra raz6n 

para abrigar tales recelos, menos debe haberlo ahora con 

el desarrollo Industrial y las nuevas técnicas de admlnis· 

traclón de empresas. (32) 

A continuación expondremos unas cuantas te· 

sis de la Suprema Corte de Justicia, en la que podremos 

notar que nuestro Máximo Tribunal considera a estos al

tos empleados como trabajadores y por lo tanto sujetos 

al Derecho Laboral. 

La .Jurisprudencia s.ostlene que los gerentes 

Ifi) Rouast et Durand, Précls de Léglslatlon lndustr(elle. 
{32) Eugenio P~r.ez Botija, obra cit. 
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deben ser considerados como trabajadores cuando no es· 

tén afectos a los resultados econ6mlcos o no sean parte 

Integrante de las empresas, esto es, cuando no ·sean ac

cionistas o dueí'los del negocio. (33) 

GERENTES, CUANDO DEBEN SER CONSIDERADOS COMO 
' . . '. 

TRABAJADORES •. Los gerentes deben ser considerados CQTIO 

trabajadores s61o cuando no sean parte Integrante de la 

empresa y no estén vinculados a los resultados econ&nl

cos de la actividad de 1~ misma, pues en este caso, In· 

cuestlonablemente tienen el carácter de patrones. (34) 
11 i.os gerentes dé las empresas, d.eben cons 1-

derarse como· trabajado~es, salvo que ~s.tas ac~eed 1 ten 

que en sus relaciones con esas personas no se llenan 

los extremos del contrato'de trabajo, según la Ley Fe· 

deral del Trabajo; y si bien es cierto que dichos geren

tes tienen respecto de los demás trabajadores el carác

ter. de representantes del patr6", respecto de éste, de

be considerarse que tiene el carácter de trabajadores." 

(35) 

ALTO .EMPLEADO DE UNA EMPRESA.- Los funciona· 

(33) ApEndtce de Jurisp~uedencla del Semanario Judicial 
de la Federacl6n,.Méxlco, 1955, Página 963. 
(34) Jurisprudencia, Informe de 1966, 4as. Sala P. 17 
(35) 6935/43/19. Sociedad Cooperativa de Autotransportes 
y Carga Urbana, S.A. - 2 de Junio de 1944. 

Otrastesis al efecto pueden consultarse en las eje
cutorias: Federico Bohlgas León. 13 de jul lo de 19.36, Ta
mo LXI 11 del Semanario Judicial de la Federación Pág. 172, 
bajo el rubro "Gerentes, Directores, etc. 11 y en el Tomo 
XLI, bajo el rubro "Gerentes de las negociaciones" Tesis 
publicada en Legislación sobre Trabajo. Edlciones.Andra· 
de Tomo 11. ' 
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rios de una empresa, sean: Directores, Gerentes, Aclmlnis-

tradores, Factores, etc. son otra especie dentro del gé· 

nero trabajadores, normalmente prestan su servicio en 

forma subordinada; elemento característico para aplicar 

el Estatuto Laboral, dado que carecen de iniciativa, de· 

pendiendo de los acuerdos del Consejo, Asamblea de So

cios, etc., sin desconocer que en ciertos casos el pues· 

to de alto empleado lo desempeña el propietario de la 

pr~pia empresa en cuyo caso no debe considerársele como 

trabaj.ador. (36) 

D 1 RECTOR TECN 1 CO. E 1 que ocupa es~ cargo en 

una negociación, debe. ser considerado cQTio trabaJ~dor, 

auQque esté facultado para celebrar actos júrídicos, por 

las necesidades mismas de su dirección técnica. (37) 

Sin embargo, como la mayoría de las opinio

nes de la Corte, no es unánime y hay otras sentencias 

en sentfdo contrario a las ya descritas cano veremos en 

la q1.1e a continuación se inserta. 

DIRECTORES, ADMINISTRADORES Y GERENTES. Los 

directores, administradores generales y gerentes. pres

tan indudablemente un servicio, pero se distinguen de 

los demás trabajadores en que: a) ti.enen iniciativa pro· 

pia, esto es, tienen a su cargo Ja niqrcha general de ta 

negociación con facultad para celebrar los actos de ad

ministración, por regla general.., los de dominio, necesa· 

(3
3
6
7

) Alfredo S~nchez Alvarado, Obra cit. Pág. 297 
( ) Gómez: Ochoa y Cia. Sent. de 19 de enero de 1935. 
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rios o convenientes para el éxito del negocio; b) son 

los representantes del patrono ante los trabajadores, 

con la obligación de defender Jos intereses de aquél; 

c) Ja relaci6n de dirección o dependencia con respec

to al patrono se encuentra extraordinariamente reducida 

y tiene solamente un carácter mediato; d) en términos· 

generales, son responsables por 1a :marcha de Ja nego

ciación y responden al patrono, conforme al derecho co

mún, pÓr los daños y perjuicios originados por su cul

pa o imprudencia · Estos diferentes caracteres pueden 

resumirse diciendo: que esta clase de per.sonas son re

presentantes del patrono, verdaderos mandatarios de de

recho común. y que, sus funciones principales ;onsis

ten en representar al patrono frente a los terceros y, 

de manera especial en la ejecución de actos jurfdicos, 

por lo que se asimilan a los mandatarios del derecho 

cQnÚn teniendo en cuenta que éste define al mandato co· 

mo el contrato por virtud del cual, el mandatario se 

obliga a ejecutar, por cuenta del mandante, los actos 

jurídicos que éste te encarga. De lo expuesto se dedu

ce que la diferencia fundamental entre Jos directores, 

adm\nistradores generales y gerentes, por una parte, y 

los trabajadores, por la ot1·a, es que los primeros son· 

representantes de una persona para Ja ejecución de ac

tos jurfdtcos, lo que no excluye Ja posibilidad de que 

aquellos, de manera accesoria, ejecuten actos análogos 

a Jos de los trabajadores. Cerno se ve, tos contratos 
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celebrados por los directores, administradores generales 

y gerentes, revisten caracteres propios, debiendo además 

decirse que dichas personas se encuentran fntimamente 1 i

gadas al interés patronal, y que, por tanto, no petene

cen, en principio a la clase trabajadora, y si bien, co

mo se ha dicho, este criterio no es suficiente para in

dividual izar el contrato de trabajo, si debe ser uti 1 i

zado en estos casos extremos, ya que el derecho del tra

bajo es, esencialmente un derecho de clase, y sus dispo

siciones tienden a proteger a los individuos que.a la 

misma pertenecen, (38) 

Por nuestr? parte y acorde a nuestr? Legis

lación Laboral concluimos que los altos emp·leados deben 

ser considerados como 11empleados 11 dentro de la concep

ción del derecho labor~l, aunque.precisamente con mira 

a su alta categoría y posición elevada en la empresa 

se los considere como menos necesitados de protección 

en a~gunos aspectos que el resto del personal, y en o

caclones, como veremos más tarde, no les son aplicadas 

todas las' dispos Je.iones legales. 

Reiteramos dicha conclus'ión ya que el dere

cho del trabajo debe proteger a todos Jos trabajadores 

dependientes.y como hemos visto los altos empleados son 

también trabajadores dependientes, y serta injusto e 

·inconstitucional no reconocerles el carácter de trpbaja

dores. 

(38) GcSmez Ochoa y Cia. Sent .• de 19 de enero de 1935. 
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~demás como en Ja estructura jerárquica de 

una énipresa medianamente grande es prácticamente tmpo· 

s fb.Je decir donde exactamente empiezan los puestos de 

trabajo a calificarse como directivos serta pues injus

to dejar a algunas personas sin la protección debida 

pues podr¡an calificarse como directores a personas 

que .realmente no tienen dicho carácter, dicha cal lfJ

cación se harta con base en criterios inciertos, put~ 

no ex 1 s.te tampoco una defi ni c i 6n c 1 ara de 1 concepto dl2 

altos empleados o de. empleados dirigentes que pudiera 

desprenderse de alguna norma laboral. 

S lgulendo sobre eJ tema de los altos eiJ!F·:· . 
dos y su naturaleza, surgen otros problemas que en ~L 

guida mencionamos, sobre si los altos empleados de~1 

ser considerados como simples mandatarios de dere~¡: 

común o nó. 

La primera tests nos indica que los a\t·· 

empleados son en realidad simples mandatarios y PO.r 

tanto sometidos al derecho común, teneindo las obl h,.1 

clones y responsabilidades de tales~ 

Una segunda tesis nos manifiesta que lg~ 

tos empleados no son en ninguna forma mandatarios, ~1 

que son solamente empleados con facultades de decid\• 

La Corte no se ha puesto de acuerdo y a~( 

transcribimos la siguiente que afirma la primera teslt, 

misma sentencia que ya hemos transcrito en páginas ª!\" 
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teriores, por lo que nos limitaremos a transcribir so

lamente lo que nos interesa por ahora: 
11 ••• Estos diferentes caractéres pueden re

sumirse diciendo: que esta clase de personas (directo· 

res, administradores y gerentes) son representantes del 

patrón, verdaderos mandatarios de derecho común, y que 

sus funciones principales consisten en representar al 

patrono frente a los terceros y, de manera especial en 

la.ejecución de actos jurfdtcos, por lo que se asimilan 

a los .mandatarios del derecho común teniendo en cuenta 

que éste def 1 ne al mandato como e 1. contrato ·pc;>r v 1 rtud 

del cual, el mandatario se obliga a ejecutar,·por cuen

ta del mandante, los·actos Jurídicos que éste le encar-

ga ••• 11 (39) l 

Apoyando la segunda tests es decir, que los 

altos empleados no son mandatarios tenemos la siguiente: 

DIRECTOR TECNICO, El que lo es de una nego-
. . . ' 

clact6n no puede equipararse a un mandatario de derecho 

común, debiendo ser considerado como el trabajador o em

pleado de más alta' categoría. (40) 

Por nuestra parte creemos que si bien el al

to empleado es en ocaclones mandatario, no por eso de· 

ja de ser empleado, tiene pues una función mixta que no 

excluye ambas categorías, es más se podría decir que la 
. -

actividad de los altos empleados en muchos casos lmpl l-

ea el ser mandatario, como lo veremos más adelante en' 
(39 G ez Ochoa y Cia. Sent. de 19 de enero de 1935 
(40 Gómez Ochoa y Cia. Sent. de 19 de enero de 1935 
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relad!ón a· los representantes de personas jurfdicas, 

ya que éstas no pueden por si solas realizar los ác· 

tos jurfdicos necesarios para su función. 

Sin embargo hay que aclarar que no siem· 

pre el alto empleado es mandatario, ni a la inversa, 

es decir no siempre el mandatario es alto empleado. 

En la.práctica casi siempre los altos em

pleados son mandatarios pues se les otorgan poderes 

amplfslmos, lo que se esplica por ser necesario para 

el mejor desarrollo pe las empresas. 

Lo más frecuente es el otorgamiento de po

deres generales: 

a) poder general para pleitos y cobranzas 

b) poder general para actos de administra.· 

ción 

e) poder general para actos de donlnlo 

d) poder general para subscripción de tf· 

tulos de cr~dlto 

e) poder· para substituir el mandato otor· 

gado. 

En ocasiones también se otorgan los pode~ 

res especiales para actos determinados pero·esto no es 

frecuente tratándose de los altos empleados. 

En estos casos en que se otorgan poderes en 
o 

favor de los altos empleadós, estos se encuentran en la 

situación mixta que ya mencionamos pues el mandato se 
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rige por el Derecho Civil y su sttuaci6n de empleados. 

es regulada por el Derecho Laboral. 
. . 

Pasaremos a un breve análisis del mandato 

en relaei6n con los altos empleados. 

Como se desprende de la definición· del man· 

dato, artfculo 2,546 del~C6digo Civil para el Distrito 
' . 

y Territorios Federales: "El mandato es un contrato por 
. -

el que el mandatario se.obliga a ejectitar por cuenta 

del man.dante los actos jurfd ieos que éste le encarga" 

Asf el alto.empleado al :que se otorga un 
~ . 

mandato debe realizar los a~tos del mandante, en su ca

so e 1 patrón. 

En relaclón a la forma, los mandatos otor

gados a. los altos empleados en virtud de su cuantfa 
_, ·-·· -··- -

generalmente son otorgados en ·es.critura públ lea, según 

art. 2,555 del Código Civ11 ya mencionado.· 

"Art. 2,560: El mandatario, salvo convento 

celebrado entre él y el ·mandante, podrá desempeftar el 
' . 

' '. 
mandato trat~ndo en su propio nombre o en del mandante." 

"Art. ·2,561: Cuando el mandatario obra en 

su propio nombre, el mandante no tiene acción contra las 

~ersonas con quienes el mandatario ha contratado, ni és

tas tampoco contra et mandante. 

En este caso, el maiidatarlo es el obligado 

directamente en favor de la persóna con quien ha· eon-
' 

tratado, como st el asunto fuere personal suyo. Exeep~ 

o. 
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túas~ el caso en· que se trate de cosas prop·ias del man

dante~ 

Lo dispuesto en este articulo se entiende 

sin perjuicio de las acciones entre mandante y manda·· 

tarto. 11 

Esto es importante pues el alto empleado 

realiza .actos de los cuales debe responder personalmen· 

te. También para el caso de contratar y despedir perso• 

nal. celebrar contratos y convenios, etc. 
' . 

En estos.casos se convierte casi en el pa· 

tr6n, decimos casi pues cano recordaremos está subor· 

dlnado.al patr6n tanto en relaci6n laboral cano en re

lación civil de mandante y mandatario. 

"Art. 2,563. En lo no previsto y prescrito 

expresamente.por el ·mandante, deberá el mand~tario con· 

sultarle, siempre que lo permita la naturáleza del ne

gocio. Si no fuere posible la consulta o estuviere el 

mandatario autorizado para obrar a su arbitrio, hará 

le que la pruedencia dicte, cuidando del negocio como 

propio. 11 

Aquf vemos otra vez la amplitud de las ac· 

tlvidades de los altos empleados pero en la práctica 

los poderes·.que se les otorgan son tan ampl los que ca•. 

si no se llegan a presentar estos casos. 

y así podríamos seguir ·analizando cada uno 

de los preceptos del Código Civil .sobre el mandato, más 
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no lo.haremos por no ser ese nuestro objeto, ya que el 

anterior estudio ha sido solo para afirmar nuestra té· 

sis de que el alto empleado es en ocaclones mandatario. 

Reiteramos una vez más que en Ja práctica 

de la vida dlar ia es importante el otorgamiento de man· 

datos diversos a los altos empleados· para Investirlos 

de facultades que son necesarias para el buen logro y 

desempeño de sus labores. 

Sobre este mismo tema y en rel~ción al con· 

trato de trabajo, anota Deveali que el contrato de tra· 

bajo representa una expresl6n moderna de 1~ locacl6n 

de servicios prescindiendo por completo de la natura· 

leza de las prestaciones. que tanto se tienen en cuen· 

ta en· Ja locacl6n.de servicios, para tomar en conside

racl6n solamente el ejemento de Ja subordinacl6n el 

cu.al si bien e .. s propio y resaltante en el caso de la 

1oca'ct6n de obra. El concepto del contrato de trabajo 

·resulta más amplio que el de Ja locación de servicios 

abarcando también figurar de mandatarios y aún de Jo· 

e.atores de obra, lo cual no significa que entre tales 

contratos exista si_empre contraposición. (41) 

Como vemos este,autor es aún más extremts-

·ta al aceptar que es superior el contrato de trabajo, 

ya que absorbe a la locación de servlci~s, al mandato· 

y a la locacl6n de obra. 

(41) Juan D. Pozzo, obra cit. 
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y a la locacl·ón de obra. 

Otra polémica más, surge respecto a la. rela

ción de los altos empleados, pues unos dicen que no es 

_relación de tipo laboral, ·sino que es simplemente una 

prestación de servicios profesionales y por lo tanto su· 

jeta al Derecho Coinún. 

Por otra parte, se dice que los altos emple..

dos si son tra~ajadores sujetos al. Derecho Laboral, por 

estar sujetos a un contrato de trabajo y no a un contrá· 

to de prestación de servicios profesionales. 

En. relación a lo anterior, Euquerlo .. Guerre· 

ro nos dice: "Pretender que la relación jurfdica de es

tas personas - altos empleados~ es la de prestación.de 

servicios profesionales, conduce a conclusiones absur

das ya que en funciones. de mando y de di rece Ión están 

muchos puestos para los que no se requiere el ejercicio 

de une¡ profes,i ón determ 1 nada, si no fundamenta 1 mente· e 1 

don de mando que no va unido a carrera profes 1ona1 a 1;. 

guna. 11 (42) 

Por nuestra parte nos adherirnos a esta ~1-

tlma posición ya que consideramos a los altos empleados 

coino sujetos a un.contrato de trabajo y no a un contra

to de prestación de servicios profesionales. 

Ahora trataremos de los altos empleados den

tro de las sociedades mercantiles,· 

(42) Euquerlo Guerrero, obra citada, Pág. 43. 
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Nos referiremos a ellas ya que resulta im

portante, pues en la actualidad estas sociedades han 

tenido gran auge y caja vez se crean más y más, hasta 

el grado de q~e no existe una empresa grand~ e impor

tante que no esté constituida como una sociedad mercan

til. 

Las causas son obviasi pues cada vez se re

quiere más capital para la formación y desarrollo de 

una empresa; cosa que serfa muy dificil que lo tuviera 

una sola persona, además en las So.ciedades Anónimas co

mo en las de Respons~bilidad Limitada, la r~sponsablll

dad de los socios llega hasta ·el importe del capital In~ 

vertido. 

Como ejemplo transcribimos los siguientes 

artfculos de la Ley General de Sociedades M~rcantlles: 

"Art. 58.- Sociedad de responsabilidad li-. 
mitada es la que se constituye enfre socios que sola-

mente están obl iga?os al pago de sus aportaciones, sin 

que las partes sociales puedan estar representadas por 

tftulos negocialbes, ala orden o al portador, pues sólo 

serán cedibles en los casos y con los requisitos que es

tab Ieee la presente ley." 

"Art. 87.- Sociedad anónima es la que exis

te bajo una denom 1nac1 ón y se compone exc 1 us i vamente. . 

de socios cuya obligación se 1 imita al pago de sus ac

clones11 

· Por Jo tanto .estas empresas son persona.s 

1 ¡. 
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jurídicas, sujetos de derechos y obligaciones, por tan· 

to pueden ser patrones, no así trabajadores, pues como 

hemos visto en·e1 capítulo anterior, trabajador sólo 

puede ser una persona física. 

Actualmente la mayorfa de Jos patrones son 

personas jurídicas, sociedades mercantiles, bajo cual

quiera.de sus modalidades, sociedad en ccrnandita, so· 

ciedad·anónima, sociedad de responsabilidad 1 imitada, 

etc. 

Como sabemos las sociedades mercantiles es

tán formadas por socios o por accionistas, segán Jamo· 

dalidad que adopten, pero que caen en el anonimato des· 

de el momento en que surge la sociedad como persona ju· 

rídica Independiente de los que la forman, adquiriendo 

así vida propia. 

Como toda persona jurídica, una sociedad mer-
,• ... 

l 1 . ..,. 

cantil necesita estar representada por personas f1slcas 

que lleven a cabo su objeto social. 

En general estos representantes son los ad~ 
' 

ministradores Únicos, los miembros del Consejo de A<lrd-

nistraclón, los directores, etc. 

Surge pues el problema de si los representan

tes de las personas jurfdicas deben ser consideradas co· 

mo trabajadores dependientes o n6. 

La mayoría de los autores se lncl inan por no 

.I 
! 

considerarlos trabajadores sujetos al Derecho Laboral, ¡ 
1 

1 

f 
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en virtud de que tienen la representación directa de 

la sociedad, confundiendo sus actividades con las de 

un patrón. 

S~ dice y con razón que el director de una 

sociedad no reune los requisitos de trabajador dependien

te ya que serfa dependiente de si mismo. 

No existe concretamente ningún patrono jerar

qu icamente superior que le diera órdenes. 

Juan D. Pozzo en su Manual Teórico Práctico 

de Derecho del Trabajo nos dice: 11el gerente o admlnis· 

t rador de una empresa. debe ser cons lderado '!ernp 1 e ad o" 

dentro de la concepción de'I derecho laboral~ aún cuan

do no se les sean apl !cables todas las disposiciones le

gales; exceptuándose Jos casos en que tales gerentes o 

admi'nistradores sean designados expresamente en el es"'. 

tatuto o contrato social, porque en tales circunstancias 

Ja representación investida ha sido btorgada con un pro

pósito de organiza~lón y administración de Ja empresa y 

serfan equiparables a los directores de Ja persona jurf

d i ca que cons t l tu yen 1 os órganos de ésta.'' ( 43) 

Concluimos que este mismo autor tampoco con

sidera empleados aº los miembros del Consejo de Adminis

tración de una empresa. 

Siguiendo con e 1 tema, nos referiremos a los 

miembros del Consejo de Administración, dentro de las so

ciedades mercantiles, en especial las Sociedades An~nlmas, 

(43) Juan D.· Poz~o, obra cit. 

¡ 
1 
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ya:que en las sociedades de derecho civil la sociedad . 
colectiva y la en comandita, ta asociación simple, .etc. 

la calidad de ádministrador no solo esta estrechamente 

vinculada a la de socio sino que precisamente por esa· 

coincidencia con el vfr,_..,¡Jo social implica la responsa

bilidad directa y personal frente a los acreedores de la 

sociedad, es decir la asunción de tos riesgos de la em

presa. ·El ·socio-administrador en esta clase de socieda-

des, es entonces siempre, necesariamente coempresario, 

lo que excluye -ta calidad simultánea de trabajador de· 

pendiente con respecto a Ja misma sociedad. (4Lr} 

Surge la polémica de si son o nó considera

dos como patrones, asr unos afirman que los miembros 

del Co11sejo de Administración, deben ser considerados 

como patrones ya que no dependen jerárquicamente .de na

die. Asf Krotoschin nos dice que la personalidad del en~ 
,' 

te social se confunde en la persona de su representante 

lega 1. ( 45) 

En contra de esta· postura se afirma que si 

dependen de alguien que es superior a ellos y esto es 

la Asamblea .de Accionistas, por lo que los miembros del 

Consejo de Adml.nlstración deben ser considerados emplea

dos con carácter de mandatarios. 

Al efecto transcribimos dos artfculos de la 

Ley de Sociedades Mercantiles que vienen a reforzar lo 

anterior: 

(4 Krotoschin, obra cit. 
(45 Krotoschin, obra cit. 
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"art. 178.- La asamblea general de accio

nistas es el .órgano supremo de la sociedad; podrá acor· 

dar y ratificar todos los actos y operaciones de &sta,. 

y sus resoluciones serán cumplidas por la persona que 

ella misma designe, o a falta, de designación, por el 

administrador o por el consejo de administración." 

"Art. 142.· La adminlstraci6n de la socie· 

dad anónima estará a cargo de uno o varios mandatarios 

temporales y revocables, quienes pueden ser ·Socios o 

personas extrai'ias a la soeiedad11 • 

11Art •. 143.- Cuando los administradores sean 

dos o más, constituirán' el 'consejo de administración 
11 

· A continuación pasaremos a ver la opinión 

de la Suprema Corte en relación al tema que tratamos y 

vemos que se contr· ·icen en las dos ejecutorias que en

seguida transcribimos: 

AD.MINISTRADOR -DE EMPRESAS, CUANDO NO ES TRA

BAJADOR. S 1 e 1 actor e~ ac~ 1 on ts ta de la demandada ~ ade

°"s ~dmlnlstrador único de el la, con todas las tareas de 

dirección de la empresa, para los efectos de la Ley La

boral¡ y aunque haya prestado servicios como técnico en 

determinada actividad simultáneamente con su cargo de 

administrador único, se tratarfa en tocio caso de un con· 

trato de prestación de servicios profesionales y no·de 

un contrato de trabajo, pues no se surten en el caso los 
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requ is ~tos de. d 1 rece i ón y depende~c i a, ya que e 1 actor 

no podfa estar subordinado a si··mismo, (46) 

''E 1 hecho de que e 1 actor fuera Pres !dente 

del Consejo de Administración de la negociación deman· 

dada, no lo priva de su carácter de asalariado." (47) 

En la primer ejecutoria, la Corte afirma 

que no debe ser considerado como empleado puesto que 

no podrTa estar subordinado a si mismo. 

En 1 a segunda, 1 a Corte denota. ante todo e 1 

deseo de amparar a Jos a1tos empleados, llegando a in· 

cluir al Presidente del Consejo de Administración, pero 

eso hace que se contradiga con la tesis anterior pues 

en todo caso el Presidente del Consejo de Administración 

tampoco está subordinado a nadie pues es el Consejo de 

Admlnistra~lón el órgano que dirige la sociedad y el Pre

sidente del Consejo en ocaclones tiene voto de calidad. 

Más si consideramos que Ja Asamblea .de accionistas es 

superior al Consejo de Administración debemos pensar que 

en el primer caso, Ja Asamblea de socios es también el 

órgano superior que puede poner y quitar 1 ibremente ::iJ 

Administrador Unlco. 

Concluimos así con Euquerio Gerrero:"a pesar 

de.que Ja Suprema Corte ha llegado a sostener, que el 

Presidente del Consejo de Administración de una sociedad 

debe cons lclerár.se Je conio un asa lar lado, creemos que esta 

(4ó¡ :=:J~~uto~la, Informe 1967, 4a •. Sa!a P. i]. Amparo di
recto i624/6b ~~lger Mltler, 5 de JUR10 de 1967. 
(47) D/95..40/42./2a. Cc;~a H'Onold, S.A. 6 de ju.lio de 19lt.3. 
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tesis ha ido demasiado lejos. pues las sociedades. co

mo personas morales. pueden ser patrones. según antes 

lo Indicamos; pero el patrón necesita ser un sujeto que 

permanentemente guarde relación con sus trabajadores y 

el órgano que personifica al patrón en las sociedades, 

principalemnte en las anónimas, es el.Consejo de:Adml· 

nistración, cuyos miembros y sobre todo sµ P.res !dente, 

actúan diariamente en el manejo de la agrupaci6n. 

'concretándonos a la sociedad anqnlma, en la 

que, según la expresión, pueden ser anónimos tos tenedo

res de acciones, o s~a los dueños, serta absurdo suponer 

que solamente una o dos véces al año, cuando se ·reúne 

la asamblea de acéionistas, se personifica el patrón y 

que el resto del año permanece anón lmo. El Consejo de 

Administración y especialmente su Presidente, son los 

órganos en quienes recae el manejo de la sociedad y por 

lo mismo, desde un punto de vista laboral, son los patro-. 

nes de la empresa.~• (48) 

Sin embargo, y a pesar de haber manifestado 

nuestra opinión en sentido de que los miembros del Cons~ 

jo de Administración no deben ser considerados como em

pleados, muchos autores afirman que si deben ser consi· 

derados como:tales. 

Otra cosa muy distinta es hablar del geren~ 

te, máxime que en ocasiones se acostumbra nanbrar a va· 

(48) Euquerlo Guerrero~ obra citada~ 
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rios gerentes para las distintas ramas de la administra

ción, pues éstos aún cuando pudieran ser accionistas en 

sus funciones de gerentes actúan como empleados de Ja 

sociedad, caucionan su manejo y están subordinados jurf

dicamente al Consejo de Administración. Con mayor razón 

Jos funcionarios que están abajo de ellos jerárquicamen

te, qu~ no son el patrón sino que actúan en su nomb~e y 

le están sobordinados, prestándole su fuerza de trabajo 

para el mejor JogrG de los fines de la negociación. Asf 

lo sostienen numerosas ejecutorias de la Suprema Corte. 

(49) 

El art. 145 de la Ley de Sociedades Mercan

tiles, nos confirma el hecho de que tos gerentes pueden 

ser o nó accionistas y que se encuentran subordinados al 

eonsejo de Administración o a ta Asamblea General de Ac4 

ctonistas, y por consecuencia son considerados empleado~ 

dependientes. A continuación transcribimos dicho artfcu

Jo. 
11Ardculo 145· •• La asamblea general de .aceto'. 

nistas, el consejo de administración o el administrador 

podrán nombrar ano o varios gerentes generales o espec~a

tes, sean_ o no accionistas. Los nombramientos de los ge

rentes serán revocables en cualquier tiempo por el admi-. 

nistrador o consejo de admlnist_raeión o por ta asamblea 

general de accionistas. 11 

También puede suceder que"ª un miembro del 

(49) Euquerio Guerrero, obra citada 
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Consejo de Administración se le encarguen funciones de 

gerente. En este caso consideramos que surge paralelamen

te una relaci6n de trabajo y por lo tanto se ve obliga

do para con 1~ sociedad, en Ja misma proporción de cual

quier otro empleado. En estas condiciones deberá abste

nerse de intervenir en las deliberaciones del Consejo 

que se refieran a su contrato de trabajo. 

Nuestra Ley de Sociedades Mercantiles no ha

bla sobre esta situación, por lo que nosotr~s considera

mos que st se puede dar válidamente. El artfculo 344 del 

Código de Comercio de Argentina prevé expresamente la 

posiblidad de nombrar gerénte a un miembro del directo

rio. La atribución de funciones de gerente a un miembro 

del Directorio mediante el pacto correspondiente, se ba

sarfa y recibirfa su sanción de los mismos estatutos o 

bien de una resolución de la Asamblea General. 

Puede asimismo darse el caso contrario es de

cir. que un ge rente_ 11 egue a formar par te de.! Consejo de 

Administración de la sociedad, en esta hipótesis la re

·laclón de trabajo establecida con anterioridad no se di

suelve por el solo hecho de que el gerente llegue a for-

mar parte del directorio a menos que la voluntad de las 

partes sea evidente en este sentido. El nuevo miembro del 

Consejo seguirá pues obligado por un contrato de traba

jo preexistente y d1eberá abstenerse también de intervenir 

en las declsiohes del Consejo que se refieran a su con-

llll.IOTECA C!N'IWAl!: 
u! '9.: ~i M.. 
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trato de trabajo. 

Para el cese de una de ambas funciones, no 

Implica la extinción de la otra, sino que deberán hacer· 

se por separado. 

Otro caso que se puede presentar es el siguien• 

te, que un socio preste sus servicios personales a la em~ 

presa,_ pero no en calidad de representante sino de simple 

empleado, en este caso deberá establecerse la relación 

laboral al lado de la relación de socio. Mientras más 

grande sea la sociedad, más reducida será la participa

ción del socio en su capital, además de la 1 imHación 

de responsabilidad y menos dificil será el separar la es· 

fera individual del socio-empleado. Si la participación 

del socio en la sociedad es muy grande o el número de 

sus miembros es menor., se vuelve más problemática la se· 

paraclón de las esferas Individual y social, Sólo podrá. 

ser empleado a la vez de socio, aquél que responda en for

ma limitada. pues en caso contrario sería empresario. 

También podría darse el caso contrario, es 

decir que el· trab~jador dependiente con contrato de tra· 

bajo preexistente ~e convierta en socio, no pierde por 

eso, su calidad de trabajador en cuanto ésta sea compa

tible con Ja de socio, sin embargo esto quedaría sujeto 

a Ja voluntad de las--~rtes. (50) 

Por Último debemos distii1guir a los altos em

pleados de los empleados de confianza. 

Es un error que se canete con frecuencia el 

(50) Krotoschin. obra citada. 
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confundir a unos y otros. No es posible distinguirlos 

tajantemente pues en ocasiones van unidos a una misma 

persona física y es el caso de los altos empleados, ya 

que todos los.altos .empleados con funciones de carácter 

general son a la vez empleados de confianza, pero no a 

la inversa, pues existen muchos empleados de confianza 

que no ocupan puestos directivos y nunca llegan a re

presentar al patrón. Si el alto empleado realiza una 

actividad directriz concreta puede o nó ser empleado de 

confianza. En adelante solo nos referiremos a· aquellos 

que tienen funciones de carácter general. 

B) PRESTACIONES A LOS ALTOS EMPLEADOS: 

Dentro del presente inciso trataremos de 

enumerar las pres~aciones que reciben en la práctica 
( 

los altos empleados~ haciendo mención de las que se 

les otorgan en otros paises, y dejaremos el estudio de 

la r~gulación que les dá nuestra nueva Ley Federal del 

Trabajo para el siguiente inciso. 

Haremos un breve análisis del contrato al 

que se sujetan, c1ondiciones. ventajas y desventajas con 

los demás trabajadores, etc. 

A pesar de que dejaremos el estudio de los 

preceptos de la Ley Federal del Trabajo, aplicables a 

los altos empleados~ para el siguiente inciso, no pode

mos tratar de las prestaciones a ellos sin aludir a di

cha ley, ya que d.e el la emaria. así que la mencionaremos 
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doQde sea necesario. 

Empezaremos por el contrato de trabajo al 

que están sanetidos los altos empleados. 

Estamos en presencia de otro punto de dis

cusión: si los altos empleados de una empresa están li

gados a la misma por un contrato de trabajo, o si es 

distin~a su relación jurfdica. 

A semejanza de lo que ocurrió con los pro· 

fesionales, en un principio los Tribunales y los trata

distas negaron el carácter laboral de la relación jurf

dica de esas personas con SlSempleados, pero más tarde 

ha habido rectificaciones que han venido a estructurar 

tesis perfectamente ~undadas, en las que se sostiene. 

que les altos empleados de una empresa si están ligados 

a la misma por virtud de un contrato de trabajo. {5)} 

Reiterando nuestro concepto de que los al

tos empleados deben ser considerados como tales, es 

decir cano trabajadores dependientes, como consecuencia 

deben estar sometidos a un contrato de trabajo, pues 

aunque sean representantes del patrón ante tos demás 

trabajadores, no son el patrón mismo. 

A pesar de que en ocasiones gozan de amplias 

facultades. no pueden transgredir Jos términos de las 

instrucciones recibidas por el poderdante o por el pa-

trón. 

Al efecto transcribimos una sentencia de 

(51) Euquerio Guerre~o, obra cit. Pag. ~I 
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la Suprema Corte: 

MODALIDADES DE LOS CONTRATOS. SI bien el 
. . 

derecho del trabajo quedó substrafdo del derecho co-

mún, existen situaciones que pueden llamarse de fron· 

tera y con relación a las cuales es preciso determinar 

si el contrato celebrado es de trabajo, ó si, por el 

contrario, se encuentra regido por el derecho común. 

A propósito de estos contratos se hace necesario es

tudiat sus modalidades para determinar si qu~dan o no 

comprendidos en el concepto que del contrato de traba· 

jo se ha dado. (Vease: Prestación de servicJos, con

trato de). Esta investlgaéión se hace especialmente 

necesaria tratándose de puestos de dirección o admi

nistración general. La doctrina no ha podido ponerse 

de acuerdo sobre cuales sean los caracteres que dis

tinguen a 1 os di rectores, administradores genera 1 y 

geintes de una negociación, pues si ·bien prestan un 

servicio y el cont_rato por el los celebrado reviste al

gunos caracteres de los del trabajo, existen modal ida· 

des espec.iales que los distinguen. Y precisamente, con 

relaci6n a dichos contratos, debe hacerse un análisis 

de las cláusulas respectivas, ya que no es posible sen

tar un principio general porque no es el nombre atri· 

bufdo a una persona el que caracterfza la naturaleza. 

del contrato, sino que debe atenderse a las condicio· 

nes pactadas qu~ son las que diferencian al dlrectC?r~ 
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administrador o gerente de los demás trabajadores. 
,' 

(G&nez Ochoa y Cia. Sent. de 19 de enero de 1935). 

Deaquf se desprende que la Suprema Cor

te considera el contrato de trabüjo al que están so· 

metidos los altos empleados cano sujeto a modalidades. 

Veremos ahora a que clase de contrato de 

trabajo están sometidos los altos empleados. 

Nuestra anterior Ley Federal del Trabajo 

en su artfculo 48 disponfa: 

"Art. 48.- Las estipulaciones del contra· 

to colectivo se extienden a todas las personas•que tra

bajen en 1 a empresa, aún cuando no sean m 1.embros del 

sindicato que lo haya ce lebrada. Se pcdrá exceptuar 

de esta disposición a las personas que desempeñen pues

tos de direc~ión y de inspección de las labores, así 

cerno a los empleados de confianza en trabajos persona· 

les del patrón, dentro de la empresa." 

Transcribimos la siguiente ejecutoria: 

EMPLEOS DE CONFIANZA ESTABLECIDOS EN LOS 
. . .. 

CONTRATOS. Para qye el empleado de una empresa deba es• 

timarse cQTlo de confianza, no basta que así se estipule 

en el contrato de tr~bajo individual o colectivo, por

que señalando la Ley Federal del Trabajo en su artícu

lo 48, a qu lenes debe.__~ons iderarse cano ta les y siendo 

&ste un precepto de orden público porque salvaguarda 
~ . .. .. 

los derechos de los trabajadores, sólo los en .§¡ precJ • 
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sados tienen tal carácter y lo que se pacte en contra

venci6n a dicho precepto debe tenerse por no puesto al 

tenor del artfculo 4° de la citada Ley. Amp. Oto. 

2033/1955. Petr61eos Mexicanos. Resuelto el 15 de agos

to de 1956. (Eiecutoria.) 

Nuestra actual Ley Federal del Trabajo nos 

dice: 

"Artfculo 396. Las estipulaciones del con

trato- colectivo se extienden a todas las pe~sonas que 

trabajen en la empresa o estabtecimiento,,aunque no 

sean miembros del si~dicato que lo haya celebrado, con 

Ja 1imitaci6n consignada en el artfculo 1ai.11 

11Artfcu1e 18lt. Las condiciones de trabajo 

contenidas en el contrato colectivo que rija en la em

presa o establecimiento se extenderán a los trabajado

res de confianza, salvo disposici6n en contrario consig-
' 

nada en el mismo contrato colectivo:" 

Como hemos visto que los altos empleados son 

tambiEn empleados de confianza, esta disposici6n es apli

cable también a ellos. 

Si comparamos los preceptos de la antigua y 

de la nueva Ley Federal del Trabajo encontramos que en 

la anterior se aludfa claramente a los altos empleados, 

en cambio en la nueva se refiere a los empleados de con

fianza en general. Como vemos en ninguno de Jos precep

tos mencionados se hace prohibición· alguna pues en .el 
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artfculo 48 se dice: Se podrá exceptuar ••• y en el ar

tfculo 184 se dice: ••• salvo disposición en contrario 

es decir en principio los altos empleados no que

dan fuera del contrato colectivo y en consecuencia del 

contrato ley. 

En.la práctica casi siempre se les conside

ra fue.f'a de los contratos colectivos y en consecuencia 

dichas-personas tienen que celebrar con la empresa un 

contrato individual de trabajo. 

Así pues con base en el artfculo 24 de la 

misma Ley, las condíciones de trabajo deberán l'facerse 

constar por escrito y cano vemos en el artículo 26, la 

falta de1 escrito a que se refieren los artículos 24 y 

25 no priva al trabajador de los derechos que deriven de 

las normas de trabajo y de Jos servicios prestados, pues 

se imputará al patrón la f~lta de esa formalidad. 

Estas disposiciones se encontraban también 

consignadas en la anterior Ley. 

Pasaremos a analizar los datos que según la 

ley deben contener los contratos de trabajo en general 

y en consecuencia los contratos con los altos empleados 

ya que, repetimos, son también trabajadores dependientes 

y casi nunca están incluid~s en el contrato.colectivo. 

11Artículo 25. El escrito en que consten las 

condiciones de trabajo deberá contener: 

l. Nombre, nacionalidad. edad, sexo, estado 

civil 1 domicilio del trabajador y del patrón; 
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11. Si la relación de trabajo es para 

obra o tiempo determinado; 

111. El servicio o servicios que deban 

prestarse, lo~ que se determinarán con la mayor pre

c 1 s 1 ón pos i b 1 e ; 

IV. El lugar o los lugares donde deba 

prestarse ei trabajo; 

V. La duración de la jornada; 

.VI. La forma y el monto del salario; 

VI l. El dfa y el luga~ de pago d~l sala-

rlo; y 

VI 11. Otras condiciones de trabajo, tales 

como dfas de descanso, vacaciones y demás que convengan 

el trabajador y el patrón. 11 

Es más frecuente que Jos contratos celebra

dos con los altos empleados se discutan más que los 
' 

·celebrados con los demás empleados pues incluso estos 

últimos en ocaciones se encuentran redactados e impre

. sos con espacios en blanco para 1 lenarlos con los da-
•.,, 

tos personales de cada empleado, en cambio los contra· 

tos con· los altos empleados tienen que especificar más 

los servicios y las condiciones, de modo que sería lm~ 

posible Imprimirlos como Jos anteriores, lo que dá lu

gar a ciertas modificaciones. 

En la práctica los contratos de trabajo cons

.tan de tres partes: 
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1. Encabezado.- donde se acostumbra poner 

el nombre de las partes contratantes o de sus repre·· 

sentantes, y el objeto del contrato. 

2. Declaraciones.- donde se especlf ica a 

que se dedican cada una de las partes contratantes, su 

domicilio, nacionalidad, etc. 

3.-CUusulas.- donde se estipulan las con-

d telones. 

Trataremos por separado cada una de las dls

t lntas cláusulas ya que como sabemos los datos asenta· 

dos tanto en el título como en las declaracion'es son de 

fndole personal. 

a) Deberá mencionarse lo más claramente el 

tipo de trabajo.que desempeñará en la empresa, que ac· 

tlvldades reallzará,·con base en que instrucciones y 

de quien, y que actividades realizará por cuenta pro

pia. 

b) Lugar en donde se prestarán los servlci~, 

ó si &ste puede ser variable. 

e) Jornada de trabajo, que dfas debe acudir 

y a que horas. 

Este pun.to es Interesante, pues en ocaslo· 

nes se les excluye de los límites al tiempo de trabajo. 

Así la tey 11.544 de Argentina, excluye del 

cumplimiento de la jor_nada máxima de trabajo a los em· . 

pleados que desempeñan funciones de dirección o vigilan

cia. 
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d) Remuneración por sus servicios, fechas 

en que se hará el pago y Ja obligación de entregar re~ 

cibo firmado o de firmar el que la empresa Je presente 

para constancia. 

Como es de suponerse los sueldos que se pa

gan a estos empleados son sumamente elevados a compara

ción de los demás empleados. 

Los estudios científicos sobre Administra· 

ción·y Organización reconocen IÓgicamente que el traba

jo más delicado y de mayor responsabilid~d e~ el_de di· 

recci~, siendo de ahí natural que debe ser mejor remu· 

nerado. 

"Artículo 182. Las condiciones de trabajo 

de los trabajadores de confianza serán proporcionadas 

a la naturaleza e importancia de los ser~icios que pres

ten y no podrán ser inferiores a las que rijan para tra

bajos semejantes dentro de la empresa o establecimiento." 

Repetimos que todos los altos empleados son 

a Ja vez empleados de confianza por lo que les es aplica

ble el artículo 182, antes mencionado de Ja nueva Ley 

Federal del Trabajo. 

e) La duración del contrato, es decir el 

tiempo que estará vigente, si puede o nó ser prorroga

ble y las condiciones de la prórroga. 

f) Causas de la terminación anticipada y 

responsabilidades que surjan entre 'ambas partes. 
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·He aquf uno de Jos puntos más interesan

tes de este estudio, pues en caso de despido injusti

ficado la responsabilidarj que surge es por cantidades 

muy elevadas, por lo que muchos tratadistas dicen que 

se desvirtúa el fin del Derecho Laboral, ya que éste 

ha sido creado para proteger al débil y en este caso 

no se _trata de la protección de ningún débil. 

Por nuestra parte pensamos que si bien es 
. 

cierto c·,e los altos empleados requieren de menor pro-

tección no por eso se les va a dejar desamparados pues 

siguen siendo empleados y además el derecho laQoral no 

puede ni debe hacer excepciones pues entonces si se 

desvi rtuarf a. 

g) Cumplimiento de Ja disciplina que seña

la el reglamento interior del trabajo. 

Respecto a dicha discipiina podemos decir 

Jo mismo que ya se dijo en relación a la jornada de tra

bajo ya que pueden los altos empleados estar o nó some

tidos a dicho reglamento. 

h) Trabajo extraordinario que deba prestar 

y cond ic i.ones a las que se sujete así como pago que le 

corresponda. 

i) Legislación y Tribunales a Jos que se so

meten para el caso de cualquier conflicto que pudiera 

surgir con motivo del contrato celebrado. 

Trataremos ahora de otros .aspectos que no 
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se incluyen dentro del contrato del trabajo pero que 

existen en la práctica, asr como de distintas situa

clo~s en que se encuentran Jos empleados en relación 

con Jos demás· trabajadores. 

En relación al Seguro Social, Alfred Hueck 

y H. c. Nipperdey en su eompendio de Derecho del Tra· 

bajo y en un an,Jisis del derecho laboral aJem'n dicen: 

11 Entre las personas incluidas en el Seguro de emplea· 

dos, ~e encuentran, Jos funcionarios de emp~esas, maes· 

tro de taller y otras personas en situaci?n s.emejante, 

funcionarios de ofic.ina, auxl 1 iares mercantl les, auxi-

1 iares de farmacia, mlemb.ros de orquesta y compañfas 

teatrales, maestros e instructores. (52) 

En México han quedado Incluidos dentro de 

este régimen todos los funcionarios, como sujetos en 

calidad de trabajadores. 

Como es natural se excluye al gerente de 

una empresa, cuando éste es dueño de Ja misma. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, 

l.M.s.s. obliga a las empresas a inscribir dentro de 

dicho instituto a todos los empleados incluyendo a los 

funcionarios, Imponiendo multas a. los patrones que asf 

no Jo hicieren. Y en relación a los miembros del Conse

jo de Administración, es obligatoria su inscripción en 

el caso de que además de formar parte de'.dlcho Consejo 

tengan también otro empleo, por lo que vemos a qui.en 
(52} Hueck y NLpperdey, obra citada. 
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realmente se inscribe es al trabajador y no al miem

bro del Consejo de Administración de Ja empresa. 

Respecto a Jos sindicatos, Jos altos em

pleados no forman ni pueden formar parte de los sin

dicatos, esta excepción se concibe tratándose de per

sonas que guardan con el patrón una relación de tal 

naturaleza que deben estar al margen de Ja discipl 1-

na s 1 nd i ca i • 

Al efecto transcribimos Jos preceptos le

gales en que se basa y que por aplicación analógica se 

utiliza, ya que recordemos una vez más, Jos. aTtos em

pleados son también empleados .de confianza. 

"Artículo 183.. Los trabajadores de conf ian· 

za no podrán.formar parte de los sindicatos de Jos de· 

más trabajadores, ni serán tomados en consideración'en 

Jos recuentos que se efectúen para determinar Ja mayo·. 

ría en los casos de huelga, ni podrán ser representan· 

tes de los trabajadores en Jos organismos que se inte

gren de conformidad con las disposiciones de esta Ley. 11 

"Artículo 363. No pueden ingresar en los 

sindicatos de los demás trabajadores, Jos trab~jadores 

de confianza. Los estatutos de los sindicatos podrán 

determinar la condición y los derec~os de sus miembros. 

que sean promovidos a un puesto de confianza." 

En relación a Ja codecisión en materia per.

sonal, Hueck y Nipperdey nos dicen: "A diferencia .de 
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la materia social solo corresponden al Consejo de em

presa derechos de cogestión, en materia de personal, en 

aquellas Empresas que ocupen por regla genera~, más de 

20 trabajadores con derecho a voto. Por materia de per

sonal, entiende la Ley las incorporaciones, reclasifi

caciones, traslados y despidos. No están sujetas a code

c!si6n. las cuestiones de personal que afecten a los miem

bros del Consejo de Administración, o a los gestores de 

personas jurTdicas o a los socio~ o pariente~ próximos 

del empleado. Un derecho limitado de.informa~ión corres

ponde al Consejo de empresa en casos de incorporacio-

nes y cambios personales de empleados directivos, en el 

sentido de la BetrVG (= Betriebsverfassungsgesetz • Ley 

de organización sacia 1 de la Empresa,) cuya violaci6n 

no afec;tará sin embargo a la eficacia de la medida del 

empyeador. Bajo el concepto de cambios personales en el 

sentido de _la BetrVG caen solamente las cuestiones que 

afectan al ámbito- dé la canpetencia material de los em

pleados direc.tivos.11 (53) 

Por nuestra parte.estamos canpletamente de 

acuerdo con lo anterior, ya que consideramos que el em

presario debe tener el derecho de elegir y remO\.-er a 

sus ayudantes directos. 

Estos mismos autores anal izando la Ley a-.e

mana, en relación al derecho.de voto pasivo (elegibili• 

(53) Hueck y Nipperdey, obra citada. 
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dad). nos indican que no son elegibles los trabajadores 

que son miembros de 10 Consejos de Vigi1ancia. ni pue

de tratarse de miembcos de un Consejo de Administración 

o de un empleado directivo en eJ sentido de la Ley. 

Como ya hemos visto en nuestro derecho no 

se puede dar. ya que los empleados directivos no for

man parte de los Sindicatos, y por lo tanto no pueden 

votar ni ser votados. 

Respecto al reparto de utilidades tambi'n 

hay contradicciones sobre si Jos empleados directivos 

deben percibirlo o nó. 

Hueck y Nipperday nos dicen que: "la Par

ticipación en los beneficios es una forma que se utiliza 

sobre todo para retribuir a los empleados directivos y 

recuerda la participación en los dividendos de que dis

frutan los miembros de los órganos directivos en las 

sociedades de capital. A través de dicha participación 

en los beneficios. Ja posición del empleado se acerca 

en cierto modo a la del socio, sin embargo sigue subor

a inado a 1 empleador. JI 

En nuestro sis tema no sucede lo anterior, . 

sino que por el contrario, nuestra Ley Federal del Tra

bajo Jo especifica. asf la Ley de 1931 aclaraba en .su 

Artfcu1o 100 Q-1 y nuestra nueva ley en el Capitulo 

VI 11 del Tftulo Tercero. bajo el rubro de. Participación. 

de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 
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11Artfculo 127. E 1 derecho de los trabaja

dores a participar en el reparto de uti J idades se ajus

ta:rá a 1 as normas sigui entes: 

·l. Los directores, administradores y geren

tes generales de las empresas no particlparán en las 

ut1i 1 i dades; 

11 • • • 11 

Trans:cirblmos un comentario que hacen acer

.ca de esta. dispos.1cián Trueba Urbina y True~ Barrera . 

:a~ art. 100-Q, que corresponde al artfculo 127 que aca

bamos de t:rata r, d 1'cen: 

"Se ajusta a la misma técnica restrict'iva, 

pero la excl~s ión de los di rectores, adm·in'istradores y 

g.e:r.entes es lncons:titucional; pues ningún trabajador 

sea cua 1 fue.re su ca:t~oda profes i ona 1, puede ser ob· 

Je~~ de eia:lus ión no comprendida en los casos concretos 

a -que se ref1ere la fracción IX, apartado .A) del artf· 

.eano 123 const itucjonal reformado¡ es más, en el pro

yecto del Ejecutivo se les reconoce este derecho ºcuan

do. tengan e] carácter de trabajadores, salvo que per

c~iban una pa:rt 1 e i pac i ón en 1 as ut in dad es como parte 

de su retribución." Por otra parte, es injusto privar 

de! derecho de partkipar en las ut i 1 idades a los al tos 

empleados de las empresas y porque además no aparecen 

excluidos por la reforma constitucional. 11 (54) 

(54) Alberto Trueba Urblna y Jorge Trueba Barrera, Co· 
mentarlos a la Ley Federal cel Trabajo, Pág. 60. 
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por igual, sin hacer excepciones, y para el caso de 

suspensión y terminación colectiva·de Jas ·relaciones 

de trabajo, solo se tana en cuenta el esca1af6n de los 

trabajadores, a efecto de que sean reajustados los de 

menor antiguedad. 

C) LOS ALTOS EMPLEADOS EN LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO. 

En el presente inciso haremos un breve an&-

1 isis de tós arttculos de la Ley Federal d~l Trabajo, 

. que se ap 1 i can d t rectamente a 1 os a 1 tos emp 1 eados, sin 

entrar al estudio d~taJJado de Jos demás preceptos de 

ta Ley que también les st>n aplicables en virtud de ser 

considerados trabajadores dependientes ya que éste se· 

rfa un trabajo largo y no propio de la materia que tra

tamos. 

A la vez haremos una confrontación entre la 

antigua Ley Federal del Trabajo de· 1931 y la que ahora 

nos rige •. 

Analizaremos también los artículos corres· 

pondientes a los empleados de confianza pues CQ'nO hemos 

venido repitiendo, los altos empleados son también em

pleados de éonf ianza. 

11ARTICULO 9° La categoría de trabajador de 

·confianza depende de la naturaleza de las funciones de

sempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. 

Son fúnc iones de confl anza 1 as de d i rece i ón, · 
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inspección. vigilancia y fiscalización; cuando tengan 

carácter general y las que se relacionen con trabajos 

personales de.1 patrón dentro de la empresa o estable-

cimiento." 

Para su análisis debemos ver primero el 

significado.preciso de los términos: inspección, vigi

lancia y fiscal izaci6n. . 

ÍNSPECCION.· acción y efecto de inspeccio-. -
nar, cargo y cuidado de velar sobre una cosa. 

INSPECCIONAR.- examinar, reconocer atenta· 

mente una cosa. 

VIGILANCIA.- cuidado y atención exacta en 

tas cosas que.están a cargo de cada uno, servicio or· 

denado y dispuesto para vigilar. 

VIGILAR.· velar sobre una persona o cosa, 

o atender. exacta y cuidadosamente a ella. 

FISCALIZACION.- acción y efecto de fisca-

lizar. 

FISCALIZAR.- cdticar y traer a juicio las 

acciones u obras .de otro. (55) 

Vemos .c;.taramente que el significado de las 

palabras da casi el ,mismo resultado y que el legisla-

. dor prefirió utilizar varias palabras para evitar cual

quier confusi6n. 

En Ja exp~~ición de motivos encontramos Jo. 

siguiente: 

(55) Diccionario de la Lengua Espai'lola, Real Academia Es
pai'lola. 
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"El concepto de trabajador de conf lanza 

tiene una gran importancia para la administración de 

las empresas¡ por esta razón y considerando la lmpre· 

cisión que existe en la legislación vigente, se ana· 

!izaron los dos sistemas que han sido propuestos por 

la doctrina: consiste el primero en el señalamiento 

de los trabajadores de confianza tfplcos, colocando 

una fracción final en la enumeración que se hiciere, 

que permit 1.era considerar ccmo trabajadores de conf lan· 

za a .los que tuvieron caracterfst.icas semejantes a las 

de los contemplados en el precepto respect·tvo~ En· el 

Anteproyecto que se·entr~gó a los trabajadores y a 

los empresarios se adoptó tentativamente esa solución, 

pero en las pláticas que se tuvieron con los sectores 

Interesados se obser.vó que los trabajadores, además 

de reducir las fracciones del respectivo artfculo. re· 

chazaban la Idea de una fracción final que pudiera a· 

pi icarse analógicamente. ·En cambio los empresarios 

quedan que se amp 1 lara la 11 sta. Después de ese c:am· 

bio de Impresiones se llegó a la conclusión de que una 

enumeración limitativa podrfa dejar fuera de ella si• 

tuaciones que debieron considerarse; ·asf como también 

que era Imposible prever las nuevas situaciones que se. 

presentaran; y una enumeración ejempliflcatlva podrfa 

abrir las puertas a una extensión Inconveniente de la 

categorfa del trabajador de conf lanza. Ante la dlver· 
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gencia de opiniones de los sectores irabajo y Capi· 

tal, se llegó a la conclusión de que era preferible 

un concepto general, a cuyo fin se adoptaron las 

ideas siguientes: los trabajadores de confianza son 

trabajadores, según lo indica su nombre, lo que quie· 

re decir que.están protegidos por la legislación del 

trabajo, con las modalidades que impone su naturaleza. 

Una fórmuta'bastante difundida expresa que los traba· 

jadores de confianza son aquellos cuya actividad se 

relaciona en forma Inmediata y directa con la vida 

misma de las .empresas, con sus intereses, con· la rea· 

lizaclón de sus fines y con su dirección, administra·. 

ción y vigilancia generales; esta fórmula y las dis· 

posicione~ de la ley vigente, interpretadas por Ja doc-· 

trina y la jurisprudencia, permitieron determinar las 

dos caracterfsticas slguiantes: primeramente, la ca· 

tegorf a de 1 trabajador de conf lanza depende de la na· 

turaleza de las funciones; en segundo lugar, las f•m· 

e iones de conf 1 anza son 1 as de di rece 1 ón, i nspecc 1 ón, 

vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter ge· 

neral y las que se relacionan con trabajos personales· 

del patrón." (56) 

Se le ha criticado a este arttcuto que al 

estab·lecer que tas funciones de confianza to son cuan· 

do tengan carácter general, se Introduce un elemento 

de duda y confl feto y se desconoce la verdadera natu· 

(56) Exposlcl6ñ de Motivos de ta Ley Federal del Traba
jo, 1970. 
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raleza de dichas funciones, pues quien las desempeñe 

debe ser considerado como empleado de confianza aun

que sus lab.ores no tengan "caracter general". (57) 

Este artfculo no t¡ene antecedentes en la 

antigua Ley de 1931, además en el antiguo ordenamien

to se .1 es denominaba em~ 1 eados de conf iéa nza, en cam

bio en el nuevo ordenamiento se les designa trabajado

res de confianza, sin lugar a dudas para dejar consig

nado·, con Ja mayor precls Ión, que estas personas son 

trabajadores y que únicamente en función de ciertas 

caracterfsticas especiales están sometidos, en algunos 

aspectos, a una reglamentación especial, (como io vere

mos posteriormente) lo que quiere decir que salvo las 

modalidades contenidas en este capftulo, tienen dere

cho a todos los beneficios que se consignan en la Ley. 

(58) 

"ARTICULO 11. Los directores, administradoJ. 

res, gerente~ y demás personas que ejerzan funciones de 

dlreción o administración en la empresa o establecimien• 

to, serán considerados representantes del patrón y en 

tal concepto l~ obligan en sus relaciones con los de

más trabajadores." 

Vemos que no discrepa en mucho, salvo gra

maticalmente con el 2° párrafo del artfculo 4° de la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, o sea la que nos regfa 

anteriormente. 
(57) Estudio y ~omentarios a la Ley Federal del Traba· 
jo hecho por la COPARMEX - Aspectos Inaceptables~ . 
(Sé) ClrcuJar, Principales cambios que sufrió Ja Ley 
Federal del Trabajo de 1931. Goodrlch, Dalton, Llttle 
t. R 1n11e 1 me_ " · _ 
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"ARTICULO 4° . . . 
Se considerarán representantes de los pa

tronos, y en tal concepto obligan a éstos en sus re· 

laclones con los demás trabajadores: los directores, 

gerentes, administradores, capitanes de barco, y, en 

general, las pers~nas que en nombre de otro, ejerzan 

funci~nes de dirección o de administrac~6n." 

Entendemos por dirección y administración:' 

DIRECCION.· Acción de dirigir 

DIRIGIR~- Encaminar, enderezar hacia cier· 
.. 

to punto, encaminar, gobernar. 

AOMINISTRACION.· Acción de administrar. 

AOMINÍSTRAR~~ Gobernar, regir. (59) 

E~t~ artfculo se refiere a las obligacio

nes y responsabilidades ya que en esos casos se aseme· 

jan al patrón, pero en ningún modo a excluirlos del de-:

recho laboral por esa misma semejanza. 

"ARTICULO 127. El derecho de los trabajado• 
• . . • . 1 

res a participar en el reparto de uti 1 ld.ades se ajusta· 

rá a las normas sjguientes: 

1. Los.~lre~tores¡ administradores y geren· 

tes generales d~ las empresas no part16i~ar~án en las 

utilidades; 

1 1·. • • !I 

Este artfculo es idéntico al Artrculo IOO·Q 

de la Ley de.1931. 

"Art. IOO·Q. El derecho de los trabajador~s 

(59) Pequei'lo.Larousse .llustradn, Miguel de.Toro y41.lh0r.t 
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a participar en el reparto de las utilidad~s se ajus

tará a las normas siguientes: 

l. Los directores, administradores y geren

tes generales de las empresas no participarán en ·1~s 

ut 11 ldades, 

1 1 • • • 11 

Transcribiremos otra vez el comentarlo he

cho ~1 artfculo anterior por Trueba Urblna y Trueba Ba

rrera .al comentar la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

que por ser idéntico al actual, es válido dicho cómen

tario y aplicable a la ley actual. 

Olchos autores nos dicen: "se ajusta a la 

misma técnica restrictiva, pero la exclus•6n de los di

rectores, administradores y gerentes ~s inconstitucio

nal¡ pues ningún trabajador, sea cual ftJere su catego

da profesional, puede ser objeto de exclusión. no com

prendida en los casos concretos a que se refiere la 

fracción 1 X, apartado a) de 1 art Tcu 1 o 123 const i tuc 1 o

na 1 reformado¡ es más, en el proyecto del Ejecutivo se 

les reconoce este derecho "cuando tengan el carácter 

de trabajadores, salvo que perciban una participación 

en las utilidades éomo parte de su retribución." Por 

otra parte, es Injusto privar del derecho de partici

par en las utilidades a los altos empleados de las em

presas y porque además no aparecen excluidos por la re· 

forma const i tuc 1ona1, 11 (60) 

(GO) Comentarlos a la'Ley Federal del Trabajo, 1931, Al.· 
berto Trueba Uriblna y Jorge Trueba Barrera. 
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Dentro del TTtulo Sexto de la nueva Ley 

Federal del Trabajo encontramos un caprtulo especial 

dedicado a Jo~ trabajadores de confianza, que pasare· 

mas a analizar pues como hemos venido repitiendo los 

altos empleados son trabajadores de confianza. 

Este· tTtulo se refiere a los trabajos es· 

peciales y se aclara que dichos trabajos se rigen por 

las normas e~peciales y las generales de la ley, en 

cuanto no las contrarien, es decl r que en primer Ju· 

gar se aplicará la ley especial y supletoriamente Ja 

1 ey ']en·era 1 • 

"ARTICULO 182. Las condiciones de trabajo 

de Jos trabajadores de confianza serán proporcionadas 

·a la naturaleza e importancia de Jos servicios que pres· 

ten y ~o podrán ser lnfer iores a las que r ljan para 

trabajos semejantes dentro de la empresa o estableci· 
o . 

miento. 11 

Es casi lnutll esta aclaraci6n, ya que por 

el principio de igualdad deb~n llevarse a cabo estas 

disposiciones, sin necesidad de que se consignen en lél 

Ley. 

"ART 1 CULO 183. Los trabajadores de conf lan· 

za no podrán°for~ar parte de l~s sindicatos de Jos de· 

más trabajadores, ni serán tomados en cons iderac Ión en 

Jos recuentos que se efectúen para determinar la mayo· 

rfa en tos casos de hu.elga, ni podrán ser representan· . 
tes de tos trabajadores en Jos organismos que se lnte• 

- •<···· 
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gren de conformidad con las disposiciones de esta 

Ley." 

La exposición de motivos de esta nueva · 

Ley nos dice: El Artfculo 183 resuelve las cuestio

nes relativas a las relaciones entre los trabajado

res de confianza y los demás trabajadores; no podrán 

formar parte de sus sindicatos, lo que no implica que 

no puedan organizar sindicatos especiales; los traba

jadores han sostenido de manera invariable que los de 

confi~nza están de .tal manera vinculados con los em

presarios, que no poddan formar parte de sús. sindica-

tos) uno de cuyos fines es el estudio y defen~a de los 

intereses obreros fr.ente a los empresarios~ Por la mis-. 

ma razón sostienen también los trabajadores que no de-
.. 

ben ser considerados en los recuentos porque ello los 

colocarfa ante el dilema de preferir los Interese de 

los trabajadores o hacer honor a la confianza deposi

tada en ellos, haciendo a un lado las relaciones obre-

ras. (61) 

Después de lo anterior no nos queda otro 

comentarlo que hacer al respecto salvo repetir lo ya 

apuntado de que es lógico que dichos empleados no púe

dan formar parte de Jos sindicatos de los demás traba

jadores ni tomarse en cuenta para recuento en caso 

de huelga, ya que los empleados de confianza general

mente están de parte del patrón, de ahf su nombre, y 

(61) Exposici6n de Motivos de ta Nueva Ley Federal del 
Trabajo, 1970. 
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en caso contrario dejarían de ser de confianza. 

"ARTICULO 184. Las condiciones de traba· 

jo contenidas en el contrato colectivo que rija en 

la empresa o establecimiento se extender~n a los tra· 

bajadores de confianza, salvo disposición en contra· 

rio consignada en el mismo contrato colectivo. 11 

La misma exposición de motivos dice: El 

artículo 184 analiza la aplicación de los contratos 

colectivos a los trabajadores de confianza; previene 

que las relaciones de trabajo contenidas en el contra

to colectivo se extienden al personal de confianza, 

salvo disposición en contrario consignada en .el mismo 

contrato colectivo. Para dictar esta norma, se tomó 

en consideración que las condiciones colectivas de 

.trabajo se aplican, por regla general, a los trabaja

dores de confianza, pero que es posible que en los 

contratos individuales de este personal se establezcan 

"condiciones distintas» con la limitación ya indicada 

de que no deberán ser inferiores a las que rigen para 

trabajos semejantes. (62) 

11 ARTICULO 185. El patrón podrá rescindir 

Ja relación de trabajo si existe un motivo razonable 

de pérdida de Ja confianza, aún cuando no coincida 

con las causas justificadas de rescisión a que se re

fiere eJ ar.tículo 47. 

El trabajador de confianza pOdrá ejercitar 

(62) Exposición de Motivos de la nueva Ley Federal del 
Trabajo 1970. 
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las acciones a que se refiere el capTtÚlo IV del .TT• 

tulo Segundo de esta Ley." 

De la exposlci6n de motivos tenemos: Uno 

de los aspectos que caracteriza Ja condict6n de los 

trabajadores de conf lanza se ref lere a la rescb·t6n 

y terminaci6n de sus relaciones de trabajo: las dls· 

posiciones del artfculo 123 Constitucional no estable· 

cen ninguna diferencia en lo que a la resclcl6n de las 

~elaciones de trabajo concierne, lo que quiere decir 

que nlngú~ trabajador, cualquiera que sea la condición 

en que presta sus servicios, pue~e ser desp~dido In· 

justificadamente de su empleo. 

El Proyecto con~idera que no·serTa post· 

ble aplicar a los trabajadores de confianza el regu· 

lamlento general que rige la rescisión de las rela· 

cl.ones de trabajo, porque si tal cosa se hiciera, los 

trabajadores de confianza quedarTan equiparados a los 

res,tantes trabajadores, lo cual harfa Imposible su exls· 

tencia. Po.r. estas consideraciones se adoptó una posl· 

ct6n intermedia· que consiste en que si bien la rescl· 

·s1ón·de las relaciones de trabajo no está regulada 

por las normas generales, tampoco será suficiente la 

voluntad del patrón para que la i;es.cisi6n se pr~uzca, 

s !no que será ·Indispensable que exista y se pruebe la 

existencia de un motivo razonable de p~rdlda de la con· 

fianza. Por lo tanto, cuando en el juicio correspon· 
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diente no s.e pruebe la existencia de ese motivo, Ja 

a~toridad del trabajo deberá decidir si el despido fue 

Injustificado. Por motivo razonable de pérdida de con· 

fianza debe entenderse una circunstancia de cierto va· 

Jor objetivo, susceptible de conducir, razonablemente, 

a la pérdida de la confianza, no obstante que no cons· 

tltuya una de las causales generales previstas en ta 

Ley. -(63) 

De to anterior vemos la gran dificultad 

que se plantea al decir la Ley que se podrá. rescindir 

la relación de trabajo si existe un motivo razonable . 
de perdida de la confianza, vemos que es una situación 

. muy ambigua que dá lugar a muchas htp&tesis, pero a 

Ja vez vemos que se protege al trabajador de confian.:. 

za pues en el segundo párrafo se le dan facultades de 

ejercitar las acciones correspondientes. 
11 ARTICULO 186. En el caso a que se refiere· 

el artfculo ~nt~rl~r; si el trabajador de conf lanza hu~ 

biese sido promovido de un pµesto de planta, volverá a 

él, salvo que exista causa justificada para su separ~-

clón." 

Este a~dculo no exige el' mayor comentario, 

ya que se acerca a ra justicia. 

El hecho de que estos trabajadores hayan si-· 

do colocados ~n Ú~pos-iclones .especiales es que el te

gis lador consideró sus· funciones de tal naturaleza que· 

(63} Exposlcl6n de Motivos de la Nueva Ley Federal del 
Trabajo 1970. 
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asf Jo exigen, entendiendo que estas normas son· el 

mfnlmo de derechos y beneficios de que deben disfru

tar dichos trabajadores. 

"ARTICULO 363. No puede.l'I Ingresar en los 

sindicatos de los demás trabajadores, los trabajado

res de confíanza. Los estatutos de· los sindicatos po

drán determinar Ja condici6n y Jos derechos de sus 

miembros, que sean promovidos a un puesto de conflan· 

~ª·" 
Este articu Jo- está fntimarTlerite rcdac lona

.dg con et artTcuJo 183 y con el .186 que acabamos-de 

cementar. 

"ARTICULO 462. ~¡ se ofrece célmo pueba el 

recuento de los -trabajadores, se observarán las normas 

s igu lentes:" 

1 ••.• 

i ( No se computarán Jos votos de tos tra· 

bajadores de confianza, ••• " 

Este artfcuto tiene relaci6n con et artf

culo J83 que acabamos de analizar. Esto contraría el 

principio democrático de que el derecho de huelga co

rresponde a la mayoría de los trabajadores y ataca la 

libertad de trabajo de Jos empleados de confianza en 

forma Inconstitucional. (64) 

Sin embargo y a pesar de lo anterior con· 

s ideramos que es correcto e 1 exc 1u1r1 os para e 1 caso 

del recuento, pues como ya dijimos, ello los colóca

(64) Comentarlos a la Nueva Ley Federal del Trabajo, 
COPARHEX. . . 
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rfa 'ante el dilema de preferir los intereses de. Jos 

trabajadores o hacer honor· a la confianza deposita

da en ellos, haciendo a un lado las relaciones obre-

ras. 

Con lo anterior creemos haber dado una · 

Idea sobre la situación laboral de los altos emplea• 

dos. 
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CAPITULO 111 

111.· LOS ALTOS EMPLEADOS EN LA LEGISLACION BUROCRA· . 

TICA. 

A) El Estado pátrón. 

B) Los trabajadores al servicio del Estado. Su. regla~ 

mentación. 

C) Los altos empleados en la Ley Federal de los Tra

bajadores al Servíclo del Estado. 
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111.- LOS ALTOS EMPLEADOS EN LA LEGISLACION BURO

CRAT 1 CA. 

En e'l presente capítulo trataremos de los 

altos empleados dentro de la legislación burocrática. 

Consideramos que no se realizarfa un estu

dio completo de los altos empleados, que son la mate

ria d~ nuestro.trabajo, si no se trata también a los 

altos empleadbs del Gobierno, ya que tienen cierta se

mejanza con los altos empleados al servicio de empre

sas particulares, pues ambos ocupan puesto~ elevados 

de gran responsabl l idad, aunque los primeros en mate

ria política principalmente y los segundos en ma~erla 

económica principalmente. 

También trataremos en este capftulo de dife

renciar, como se hizo en el capítulo t, a los altos . 

empleados de los demás tr~bajadore~ que trabajan tam,

blén para el Estado, y finalmente haremos mención de 

las leyes a las que están sometidos. 

' A} EL ESTADO PATRON. 

Mucho se ha discutido sobre si debe conside

rarse a 1 Es~ado coll\o patrón o nó. En' e 1 presente l ncj -

so anal izaremos 'dicho problema. 

Recordemos que en el Capítulo 1 de· este tra

bajo, dijimos que'corrsiderábamos la existencia de cua

tro sujetos del derecbo laboral: el trabajador, el em-
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· pleador· c5 empresario, la asociación profesional de 

trabajadores y Ja asociaci6n profesional de emplea

dores. Varios autores consideran la existencia de un 

quinto s_ujeto del· Derecho Laboral: el Estado. 

Corno sabemos, el Estado para 1 levar a cabo 

su función, así como l~s provincias, Jos municipios, 

y demás corporaciones~ asociaciones y fundaciones de 

derecho público ~mplean un gran número de colaborado-

.!es pa~?.perseguir los fines especiales de cada una 

de sus· dependencias, número que en Ja actualidad se 

eleva a millones, 

Dentro de las funciones del Estado está •~ 

de proteger y reglamentar la acti_vidad La1?.o_ral dentro 

del_ margen·que·pe:_rmita~ .las dÓct~inas que p-Íe~lezcan 

én cierta época 0en un determi.nado lugar. 
::· -

Al designar el Estado empleados públicos, las 

relaciones de éstos con aquél s'e rigen por normas de 

.derecho polít!co o administrativo. 

Pero en ocas iones el Estado actúa ccmo per

. sena privada ejerciendo.actividades de ca~ácter parti
l 

cu.lar en forma di recta o ·por medio de entidades autó-

. nomas, desempeñando ciertas actividades, especialmen

te industriales o comerciales, obrando como un empre

sario común, se liga a sus dependientes por medio de 

un contrato de trabajo y en este caso asume ei carác

ter de empleador en.los términos del derecho laboral, 
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siendo asr sujeto de derecho del trabajo. 

Esta tendencia del Estado a invadir el 

campo de Ja empresa particular, se acusa en los úl

timos tiempos con demasiada intensidad en algunos 

pafses debido a Ja influencia de doctrinas totalita

rias .Y p,ese a que como hemos di cho entrañan una act i.

v i dad tfpicamente laboral, puede notarse una cierta 

resjst~ncia e.statal a regirse por. Jas normas del de

recho específico, tendiendo a confundir dichas rel~

cion~s con las del ·empleo público, que por su· natura

leza están regidas por el derecho polftico y el dere

cho admlnistrat ivo. 

Asimismo con el transcurso del tiempo se ha 

considerado que Ja relaci6n que nace entre el Estado y 

las personas que trabajan para él es una relación de 

típo polftico o administrativa como antes se considera

ba, ya que el empleado público trabaja en forma depen-

- diente y subordinada a J Estado como lo hacen Jos demás 

trabajadores respecto a los patrones. 

Sin embargo hay quienes afirman que las re

laciones de derecho públ leo no son relaciones de tra

bajo y dicen que el Estado y el trabajador no se en-
·. 

cuen~ran en igualdaQ. ante Ja ley. Además el Estado im

pone directamente a Ja otra parte un determinado conte

nido de Ja relaci6n a establecerse~ El Estado determi~ 

na y ordena un i: =tera '-.nte e 1 status de Ja persona que 
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se ha decidido a entrar en una relación de naturaleza 

pública con él. El Estado reglamenta la relación con 

sus funcionarios, no con fines de protección contra 

posibles a·busos "que llevan a cualquier forma de ex

plotación del hombre por el hombre 11 ni con fines de 

. igualación inconcebible por la naturaleza misma de 

Ja ~elación sino simplemente porque esa preocupación 

es uno de Jos pobres atributos de la potestad de impe

rio. Sería una verdadera antinomía, afirma.n, suponer 

que el funcionario público necesita protección para 

no ser explotado por un "p.atrono" que es el mismo a cu

yo cargo mediante Ja legislación del trabajo, se halla 

precisamente la tutela de los trabajadores que tienen 

·que enfrentarse con un patrono privado. El contraste 

entre capital y trabajo que yace en la base del dere

cho del trabajo, no· existe en la relación entre e] Es

tado y su~ funcionarios·. La misma Incorporación al ser

vicio del Estado no admite en el fondo antagonismo al

guno entre éste y aquellos. No se tr~~a de una slmplé 

"colaboración" a los fines de una empresa ajena srno 

de una completa Identificación con el poder pú~llco que 

confiere el cargo. (65) 

En contra de esto, se ha dicho que nada• impi

de admitir que una administración pública puede entrar 

en verdaderas y propias relaciones contractuales con 

un sujeto, actuando ~n condición de igualdad jur1dica 

(65} Krotosch1n, obra citada. 
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. • . ji ' 

con el. Quiere ello decir que el Estado como cual-' 

quier otro ente público, puede también procurarse 

servidores por 'ª vra de un contrato de trabajo. 

º En la práctica vemos que se han dado di-

versas soluciones en distintos lugares, así en Espa

ña, según nos indica Pérez Botija, se sigue estricta

mente Ja doctrina de Ja equiparación a empresa, del 

. Estado, Provincia o Municipio, así los entes pÚbl i

ces se hallan comprendidos dentro del concepto de 

empresa, aunque hace una excepción para e 1 .caso de ac

cidentes sufridos por 11 prestación personaJ 11 .con;lde

rando es incumplimiento de un deber de carácter púbtl

origen del siniestro, (66) 

'En Argentina, según nos informa Krotoschfn, 

en principio el criterio de no considerar su· 

jetos al derecho laboral a los empleados at servicio 

de los entes públicos, sin embargo, en determinados ca

. sos se· tes equipara a tos trabajadores de las empres'as 
q 

pr.Jvadas quedando sometidos a.J rég irnen de 1 derecho la-

boral y otras vec~s se deja al criterio del Ejecutivo 

el decidir si los ~mpteados de determinada dependencia ' . . . . 
deberán regirse.por rl derecho. laboral o si son emptea-

cos púbt leos en el sentido del derecho ·admini.strativo. 

Resul.ta en definiti-va_gue cierto personal que trabajé! 

en Jas empresas económicas del Estado cae bajo la legis-.. 
(66) Pere Botija, Eugenio, obra citada. 
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lación lab6ral mientras que otros grupos están re

gidos por normas administrativas. 

Sin embargo en México, ya se considera al 

Estado ~omo patrón y las bases de la prestación de 

servicios s~ encuentran consignadas en el Artfculo 

123 Constitucional apartado 11 611 como Garantfas Socia

les~ mismas que han quedado reflejadas en la Ley Fede

ral de los Trabajal:lores al- Servicio del Estado; la 

prestación subordinada de servicios no se discute en 

México, dado que· son trabajadores, 

En vari.os paises coino en M~xii::o, se· ha ela

borado un estatuto especial por el que se han de re

gir todos los trabajadores al servicio del~~~tado, -

sin ~mbargÓ ·estci sJ:i ha cr-lticado dlciendo-qu~ 11_9 se 
. - ' -. ~. - . . . 
ve la razón de p~rque ~l Estado al invadir la esfera 

de las actividades parti¿ulares pueda ser sometido a 

una regulación distinta, invocan~o una condición su· 

perior que no. tiene al proceder pu~amente como pers~

na j u rr d i ca • 

Por nuestra parte conc 1 uimos que e 1 Estado 

puede ser considerado como patron y por lo tanto suje

to del derecho laboral, con la .salvedad de que aquí en 

México como en otros paises, se ha ligislado especial

mente para el grupo de trabajadores al servicio del 

Estado, por lo que estos no quedan somet Idos· a 1 dere

cho laboral, sino al especialmente legislado par.a ellos. 
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.. 
B). LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SU RE· 

GLAMENTACION. 

Como dijimos anteriormente, el Estado para 

cumplir sus funciones necesita Ja colaboración de cier· 

to número de personas que le ayuden, En los últimos 

años el ·númer~ de dichas personas ha aumentado consi

derabJemente como también se han multiplicado las ac

tividades es~atales debido al aumento de población y 
. 

al _desarrollo moderno. 

Para el presente estudio dejaremos a un lado 

a los trabajad9res al servicio de dependenciag.decen

tral izadas, ya que estos no son considerados empleados 

del Gobierno en materia laboral y por tanto gozan de las 

g~rantfas, que a los trabajadores otorga el artfculo 123 

Constitucional, pudiendo reclamar contra las citadas ern-. 

presas, cuando en su perjuicio, se violen las prerroga-.. 

tivas que les concede el citado arf rculo. 

Lo mismo sucede tratándose de empleados con

tratados por empresas encargadas ~e servicios públicos, 

a continuación transcrioimos una ejecutoria:· 

"Los operarios contratados por esas empresas'· 

no son empleados del Gobierno Federal y, por tan~o, go· 

zan·de -la~ garantfa~ que a los trabajadores otorga el 

artfculo 123 constitucional, pudiendo reclamar contra 

las citadas P¡_•oresas cuando, en su perjuicio, se vi.o

Jen Jas prerrogativa~ ~\4S les concede el citado artículo. 
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(Unlted Oredglng Co. Sent. de 24 de octubre de 1932) • 11 

Esto mismo ha sucedido en otros paises y co

mo ejemplo nos muestra Basora en su Derecho del Traba

jo, refiriéndonos como el personal no funcionario pú

blico al servicio del Estado, Entidades Autónomas y Cor

poraciones Locales, disfruta de. Jos mismos beneficios 

de J~ Seguridad Social que los trabajadores de empresas 

privadas. Las condiciones reglamentarias que ha de reu

nir dicho personal son: 1° que perciba sus retribuclone~ 

con cargo a los presupuestos correspondientes y 2º que 

no esté comprendido en el régimen administrativo de cla

ses pasivas. (67) 

pasando ahora a los empleados al servicio del 

Estado diremos que se les conoce con el nombre de buró

~ratas, cuya naturaleza jurfdica se discute todavfa por 

la Doctrina. Analizaremos su significado gramatical. 

Burócrata.- Persona perteneciente a la burocra• 

cia. 

Burocracia.- Influencia excesiva de los emplea

d6s públicos en las cuestiones o marcha del E~tado. Cla

se social formada por los empleados públ leos. 

Los trabajadores al servicio del Estado se di

vide~ en dos grandes grupos: los funcionarios públicos que 

no están sometidos a la legisl~ción especial de Jos traba

jadores del Estado como luego veremos detenidamente, y 

los trabajadores aJ servicio público que en contraposi~ 

\67) sasora, obra citada. 
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ción con los primeros están empleados en base .a un 

contrato privado de empleo y puesto que prestan tra

bajo al servicio de la corporación pública cumplen 

todos los presupuestos del concepto de trabajador y 
~ 

son por ello aut~nticos trabajadores en el sentido 

del Derecho del Trabajo. 

Pero el empleo en el servicio p~blico y en 

especial el 'hecho de q.¡e estos trabajadores con frecuen

cia trabajan conjuntamente con los funcionarios y cons

tituyen con estos un cuerpo de personal unitario, jus

tifica que se les considere como un grupo esp"!3cia1 de 

. trabajadores. 

Como ya dijimos, se ha reglamentado a estos 

trabajadores en una legislación especial cuyas bases 

se encuentran en el apartado 11 811 del Artículo 123 Cons-
o 

titucional que fue adicionado por decreto de 21 de octu~ 

bre de 1960, publicado en el D)ario Oficial del 5 de di

ciembre del mismo año entrando en vigor el día siguiente. i ' ' 
11Art. 123. El Co~greso de la Unión, sin con-

travenir a .las'bases siguientes, deberá expedir. leya5 

sobre el trabajó} las· cuales regir'án: 

A • . • • , 

B. Entre los Poderes de Ja Unión·, los G.qbier

nos del Distrito y<:le los ter'ritorios Federales:;y sus 
" 
trabajadores: . •· 

u 
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La razón principal par"a legislar especial

mente para los .trabajadores al servicio del Estado 

es que se dice que no existe conflicto entre el ca

pital y el trabajo como ocurre con las empresas pri

vadas, a continuación transcribimos varias ejecuto

rias que muestran este criterio. 

EMPLEADOS PUBLICOS.- No quedaron compren

didos en la prerrogativa que consagra la fracción 

XXII, del artfculo 123 constitucional, para los tra

bajadores que empleen los particulares, pues Ja Cons

~itución tendió a buscar el equilibrio entre el capital 

y el trabajo, como factores de la producción, ctrcuns·' 

tanc ias que no concurren en e 1 caso de las re Jac Iones · 

qúe dedican entre el poder público y los empleados que 

de él dependan. (Quiróz, J. M. Sent. de 23 de febrero 

de 1929. Tomo XXV. Pág. 918) 

EMPLEADOS PUBllCOS.- Del propósito del legis

lador al fijar en el artículo 123 de la Constitución 

Federal, los derechos que corresponden a las clases la

borantes en sus relaciones contractuales con el capital• 

no puede inferirse que al hablar el mismo artículo de 

empleados haya querido referirse a empleados públicos, 

en sus relaciones con las autoridades de que dependen 

con motivo del ejercicio de su cargo; ni, por consiguien· 

te, pueden ser considerados como conflictos entre el 

capital y el trabajo, a que se contrae ta fracción XX, 
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del mismo precepto, las dif lcultades que surjan entre 

dichos empleados y los poderes o autoridades de que 

dependen, con motivo del desempeño de las funciones re

lativas a la adminlstración pública. (Ayuntamiento de 

Saltillo, Sent. de 26 de abril de 1933). 

EMPLEADOS PUBLICOS. Si se examinan las bases 

establecidas en el artfculo 123 de la Constitución Fe~ 

deral, que debe norrnar la legilación del trabajo de 

Cqrácter económico en la República, se ve que se for

mularon en beneficio de las clases trabajadoras del 

país, a efecto de procurar una mejor distribución de 

los beneficios obte~ldos en .la producción atenta '~a 

desventajosa situación en que han estado colocados los 

·--·trabajadores manuales en todos los ramos de la i ndus

tria, del comercio, la mineda y la agdcola11 , según 

se dicen en la parte considerativa del proyecto de las 

propias bases, presentando al Constituyente de 0uer~ta

ro¡ de suerte que, siendo notorio que el propósito del 

legislador fue fijar los derechos que corresponden a las 

clases laborantes, en sus relaciones contractuales con 

el capital, mal puede inferirse que al hablar el artí

culo 123 de empleados, haya querido referirse a emplea~ 

dos públicos, en sus relaciones con ~s autoridades de 

que dependen, con motivo del ejercicio de su cargo¡ ni, 

por consiguiente, pueden ser CQnsiderados como conflic-
. '~• -

tos entre el capital y el trabajo, a que se contrae la 
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fracción XX, del mismo precepto, las dificultades 
. 1 . 

que surgen entre dichos empleados y los Poderes o 

autoridades de que dependen, con motivo del desem

pefto de sus funciones relat.ivas a Ja administración 

·pública. (promovido por los senores JesGs Govea y 

Francisco Ancira, en representación del Ayuntamien-

to de saltillo, como sfnclicos del mismo Toca 1344-28.-.2a. 

Fallado el 26 de abril de 1933). 

Sin embargo existe la libertad para las le

gislaturas locales de expedir leyes de trabajo para em

pleados particulares y hacer partícipes de los benefi

cios de las mismas leyes, a los empleados públicos, co

mo lo demuestra Ja siguiente ejecutoria. 

TRABAJO. El artículo 123 constitucional, al 

facult~r a las legi•laturas para expedir leyes sobre 

el trabajo, se refirió no sólo a los obreros, sino tam

'blén a los empleados; y como empleado es la persona des

tinada por el Gobierno al servicio público o por un par

ticular o corporación al despacho de los negocios de su 

'·competencia o intereses, y como el artículo constitucio

nal citado, no ·limita de n'inguna ~nera la significación 

de _la palabra empleado, ni expresa que dicho artículo 

sólo puede referirse a empleados particulares, si las 

·teyes del trabajo que las legislaturas expidan, hacen 

partfclpes de los beneficios de las mismas leyes, a los 

empleados públicos, sus mandamientos no se apartan de 
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Jos principios establecidos por el tan citado artí-.. 
culo constitucional. (Gui:!jardo, SaJonKsn F. Sent. de 

13 de abril de 1926. Tomo XVIII. Pág. 774) 

El 27 de diciembre de 1963, durante el pe

r.fodo presidencial del Lic. Adolfo López Mateas, se 

expidió la Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado, reglamentaria del apartado B) del Ar

tículo 123 Constitucional, al que ya nos hemos refe

rido anteriormente, que abrogó el Estatuto de los Tra

bajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, 

Pasaremos a analizar algunos aspectos impor

tantes y relacionados con este trabajo. 

11Art. 3º Trabajador es toda persona que pres

te un servicio físico, intelectual o de ambos géneros, 

en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las 

listas de raya de los trabajadores temporales." 

De aquf se desprenden los siguientes elementos: 

a) al decir trabajador es toda persona, se dá 

a entender persona ffsfca. 

b) debe prestar un servicio ffsico, intelectual 

o de ambos géneros, aquf es válida también la crft lea he

cha en el capítulo 1 de este trabajo, del artículo 3° de 

la Ley Federal del Trabajo d~ 1931, ya que es atentato

rio a la dignaidad· de.1 empleado porque, al estab.lecerse 

que el servicio prestado puede ser físioo, intelectual 

o de 11ambos géneros" se acepta tácitamente, que el ser-
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1 

vicio ~n cue~tión podrá ser exclusivamente material o 

intel¿ctual y no es admisible, sin lesionar los inte

reses de ta persona humana, aceptar tal hipótesis. 

c) el tercer elemento es que deben tener un 

~nombramiento expedido o figurar en 1 istas de raya de 

los trabajadores temporales. 

'~rt. 4° Los trabajadores se dividen en dos 

grupos: de confianza y de base. 11 

Dej~remos pa1·a el siguiente inciso et estu

dio de los trabajadores de confianza. 

11Art. 6° Son trabajadores de base: 

Los no incluidos en la enumeración anterior y 

que, por ello, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso 

no serán inamovibles sino después de seis meses de ser

vicios sin nota desfavorable en su expediente." 

Transcribimos a continuación el comentario 

que a este artículo hacen Truba Urblna y Trueba Barrera: 
• 

"Supera a Ja fracción XXI t ·del apartado A del· 

artículo 123 Constitucional, y a la Ley Federal del T~a

bajo, pues establece en forma 1absoluta la inamovilidad 

de los trabajadores de base excluyendo por supuesto Jos 

de confianza que s'e mencionan expresamente en el artícu

lo quinto. °En caso 'ere que Ja situación' de burócrata sea 

objeto de intrepreta¿iones coniradictorias entre el ti

tular y el trabajador, deberá aplicarse el principio 

In dubio pro operario.tt (68) 
(68) (egislac1on F.'edera.1 del Trabajo Burocrático, Comen~ 
tarios a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Regla~entaria del Apartado 8 del Artículo · 
12.3 Constitucional, Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba 
Barrera. 
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"Art. 7° A 1 crearse categor fas o cargos no 

comprendidos en el artículo.5°, la·ctaslficación de 

base o de confianza que les corresponda se determina-.. . 

rá expresainente por la disposición legal que formali

ce su creación." 

Nos parece muy Justa esta disposición, ya 
-·· 

. que .si una. categoría de nueva creación fuera de ante-

mano clasÜicada défría luga-r a injusticias. 

· 11A·rt. 11º En lo no previsto por _esta ley o 
. . 

disposiciones especiales, se aplicarán s1,.1pletoriamen-

.. te, y en su orden·, la tey feder_al del. Trabajo, el Có

digo Federal de Procedimientos Civiles, las.leyes del• 

ordeo. común, la costumbre, el- uso, los princ.ip.ios ge

nerales de der:.~cho-Y la .equidad." 

En relación a- las asocia·ciones d~ los emplea

dos públicos no son sindicatos en el sentido del dere

cho laboral, pues como hemos afirmado antes, no existe 
., 

conflicto entré capi~al y trabajo y en consecuencia no 

operan muchas instituciones, por ejemplo la hue~ga, que, 

aunque puede darse y está·reglarnentada es solo como di

cen Trueba Urbina y Trueba Barrera, un precepto román

tico. 

Para concluir el presente inciso, sólo añadi·

remos, que en relación a las prestaciones sociales, los 

trabajadores al servicio del Estado, no están incluidos 

en el Régimen del Seguro Social, sino que se ha"creado 
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para ellos el Instituto de Seguridad y Servicios So-. 
ciales de Jos Trabajadores del Estado, que se conoce 

como l .S .s.s. T .E., reglamentado por la ley respectiva,' 

C) LOS ALTOS EMPLEADOS EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABA

JADORES AL SERVICIO 'on EStAoo. 
. . . ·, . 

·Los altos empleados en el Gobierno, son cono-

cidos como altos funcionarios: 

Todos lor altos funcionarios son empleados de 

confianza pero no a la inversa, por lo tanto les son a

pi lcables todas las disposiciones relativas a los emplea

dos de confianza. 

El artfculo Sº de la Ley federal de. los lraba-
. . 

jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-

tado B) del Artfculo 123 constitucional nos dice: 

"Art. 5•. Son trabajadores de confianza: 
. -
l. Aquellos cuyo nombramiento o ejercicio re-

quiara la aprobación expresa del Presidente de la Repú

blica; 

11. En el Poder Ejecutivo: 

111. En el Poder Legislativo: • 

i~. En el Poder Judlci~l: ••• 

a) En el Instituto de Seguridad y Servicios So-

ciales de los Trabajadores del Estado ••• 

b) Juntas Federales de Mejoras Materiales; 

c) En el Instituto Nacional de la Vivienda 

d) En Ja Loterfa Nacional~ 
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e) En el Instituto Nacional de Protección a 
Ja Infancia; 

f) En el Instituto Naciona 1 1 ndigénlsta: 

g) En li=I Comisión Nacional Banéarta; . 
h) En la Comisión Naclona 1 de Seguros; . 
i) En la Comi si.ón Nacional de Va lores; . 
j) En Ja Comisión de Tarifas de Electricidad 

y Gas; 

k) En el Centro Materno-Infantil General Maxl

mino Avi la Camacho; ~· •• 

1) En el Hospita 1 lnfant i 1; 

Hemos enunciado solamente, 

tf culo hace una enumeración de el los 

petir aquf. 

El ardculo 8° de la mismá 

la misma: 

' . " . . . 
ya que el 

que seda 

mismo ar-

inút i 1 re-

ley los excluye de 

"Art. 8°. Quedan excluidos del régimen de esta 
. . 

Ley: los empleados de confianza; 11 

Trueba Urblna y Trueba Barrera al comentar este 

artfculo nos d.lcen: "Es conveniente que se expida .un Es

tatuto especial para los empleados de conflinza, a efecto 

de que sean objeto de protección e.n el ejercicio de sus fun" 

clones, en la misma forma en que se hace con Jos miembros 

del Ejército, Armada, Servicio Exterior, etc. 11 (69) 

E 1 texto Const 1tuc1ona1 de 1 . Trabajo· Burocr-áÚco 
' 

al hablar de los empleados de confianza nos dice:'· 

(69) · Trueba Urbina y Trueba. Barrera. Comen~arJos a la Le
gislación del Trabajo Burocrático. 

~ ' ;· ,- . 
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"J:CIV. La Ley determinará bs cargos que ·Se

rán considerados de confianza, las personas que Jos 

desempeñen disfrutarán de las medidas de proteccl~ 

al salario y gozarán de los beneficios de Ja seguri

dad socia I." 

Si ble~ los altos funcionarios son tambl~n 

trabajadores al servicio del Estado y por Jo tanto no 

se les debería excluir de Ja reglamentación común a to

dos los empleados públicos, sin embargo consideramos 

que hay normas que no les pueden ser aplicada~ como la 

seguridad en el trabajo, pues generalmente ocupan sus 

puestos por designación popular o por nombramiento, lo 

que es lógico y explicable pues deben tener Ja misma 

ideología. con el fín de no entorpecer y desequilibrar. 

Ja ruta fijada por determinado gobierno. 

Hemos de hácer la aclaración que a lo que se 

.acaba de hacer referencia es a que no·tienen seguridad 

para seguir desempeñando el puesto de confianza, pero en 

caso de que dichos empleados.tingan base, al ser removl

dos·de su puesto de confianza, volverán a su base, al 

efecto tran·scribimo'S Ja siguiente jurisprudencia: 

"EMPLEADOS' QE BASE. SU CALIDAD. (Art. 6°) El 

hecho de comisionar a \Jn empleado de base en un puesto 

de confianza, no le da el carácter de trabajador de con

·ftanza, conser~ando 'sL!s-.prerrogativas como empleado de 

. base. Exp. Nº 303/54 C. ,Sllvino Vil legas Navarrete Vs. 

1 

f. 
1 
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C. Jefe-del Departamento del Distrito Federal. (lau

do)." 

También transcribimos la siguiente que es 

tnteresañte: 

"EMPLEADOS DE CONFIANZA. (Art. 5º). El he

cho de que.ún trab~jador que ocupe una plaza de con

fian~a, ingrese al Sindicato de Ja Dependencia donde 

preste sus s_erviclos, no le'·confiere la calidad de em

pleado de ·base. Exp: Nº 451 /60. Manue 1 G. Zapata Ch i -

cleaza Vs~ Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

(Laudo)." : . 

"EMPLEA(lOS DE CONFIANZA.(Art. 5°); Si la ca .. 

lidad de e,;,pleado.de ~onfianza no ac_arrea.co}ls_igq la 

lncompet~ncfa.'de es.te Trib1;1n~l, s~ lleva imp"lfc:it~. la· 
. ~ - - . . . .. . 

consideración de q.ue Si~ndo empleado de confianza U1 

. trabajador, está al ~atgen de los derechos y pr~rroga

tivas qu·e _el Estatuto otorga a todos los empleados de 

basej Exp. Nº A25/61. Pablo Castillo Cervera Vs~ Secre

tado. de G~bernación. (Laudo~" • 

_ "EMPLEADOS OE CONFIANZA. (Ar~. 5°). Si un 
. -

empleado de base que ocupa un puesto de confianza comete 

faltas en este último y por ell.o es cesado, Ja misma cau

sal no puede servir para solicitar- su cese en Ja plaza 

_de base. Amparo .6284/54 Sri o. de Hacienda y Crédito PÚ-

b l ico contra actos del Tribunal de Arbitraje. (Ejecuto

ria publicada en el Informe de Labores del Tribunal de 

1 

1 

¡. 
! 

1 
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Ar'.bitraje, 1963, P. 53)". 

"EMPLEADOS DE CONFIANZA. (Art. 5º). El prin

cipio general que rige el Estatuto Jurídico, es el de 

que Jos trabajadores al servicio del·Estado_deban ser 

protegidos por e l. mismo, de manera que los empleos de 

confianza que están fuera de su protección constituyen 

'Ja exeepclón dentro del principio general y consiguien

temente Jos p'recept~s que determinan cuales son empleos 

de confianza son li~itativos, en tal virtud para que un 

· emplea~odeba catalogarse como tal, debe estar prefecta

menfe determinado en dichos preceptos con Ja designación 

1 
¡ 

1 
1 

1 

i 
que los Presupuestos de Egresos o las leyes y reglamen- i 

tos que r ¡ge a cada Oependenc i a 1 e hayan dado, pues de !I 

lo contrario deben estimarse como de base. Amparo 2050/51. 

Jefe del Departamento del D.F. contra actos del Tribunal' 

de Arbitraje,(Ejecutorla publicada en el Informe de La

bores del Tribunal de Arbitraje, 1963, p. 54) 11
• 

--1 

\ 

.No obstante no estar reglamentados, los altos 

funcionarios no se encuentran del todo desamparados pues 

si gozan de Jos beneficios de Ja seguridad social. _ 

Se ha di cho que 1 os al tos func loriar i os no es-

. tán subordinados a nadie p~es al afirmarse que tiene 

que 'dar cuentas al pueblo y como ellos son Jos represen

tantes d,e éste, seda absurdo decir que están subordina

dos a si mi sir:>. no obstante nosotros consideramos que s.í 

·están subordinádos al ¡...:<;blo y a él ~lene que rendir cuen-

i 

. ' 
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tas, pues incluso existen procedimientos por los que 

se pueden juzgar los hechos .de estos funcionarios, 

además la historia dá- cuenta de muchos casos en que 

estos altos funcionarios han sido destituidos de sus 

puestos por presión del ~u~blo.mi_smo. 

En México existe }.a Ley de Responsabl 1 ldades 

, de los ·funcionarios y emplea_~os de la federación, del 

Distrito. y Territori~s J=:ederales y de los A Itas fancio

nários de los Esta~os, por Ja cual se pueden revisar y 

juzgar los hechos de los altos funcionarios. --

.. 

t 
f 

1 
1 ¡ 
j 
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CONCLUSIONES. 

1. La existencia de los altos empleados es 

relativamente corta, surgen al surgir las grandes em-

presas. 

2. Existen los altos empleados por la nece-

· sldael de los patrones de delegar sus funciones a otras. 

personas .por resultarles imposible la realización de 

todo el trabajo ellos solos. 

3. Los altos empleados se encuentran dentro 

del .grupo más espcialmente·denominado empleados. 

4. ·Se d·istinguen de los demás empleados por 

tener iniciativa y por la naturaleza de sus funciones, 

que principalmente son de mando y de dirección. 

5. En Ja antiguedad se excluía de las l•yes 

· del trabajo a los empleados que ocupaban puestos de di

recci6n en las empresas, 

6. Deben ser considerados los altos empleados 

como trabajadores sujetos a las disposiciones de Derecho 

Laboral, salvo aquellas que contrarien su naturaleza. 

SI el cargo de alto empleado lo real iza el propietario 

de la empresa, no debe conslderársele como trabajador •. 

]. Deben sujetarse a un contrato de trab~jo y 

no a un contrato de prestaci6n de servicios profesiona

les, ni tampoco son únicament~ mandatarios sometidos al 

De re cho e i vi 1 • 
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~. Son los representar.tes del patrón ante 

Jos tra~Jadores con la obligación de defender los 

interese de aqué 1. 

9. Su límite está en que las órdenes que 

dicten no pueden exceder del ·ámbito estricto del tra

bajoJ ni en cuanto no pueden obtener otra finalidad 

distinta de Ja obtención de los frutos. 

10~ Los altos empleados son a Ja vez emplea

dos de confianza. 

11. Tienen derecho a los benefici·os ·de la 

Seguridad Socia t. 

12. Deben percibir ,reparto de utilidades. 

13. Pueden formar sindiéatos propios para de

fender sus intereses. 

14. Los miembros del Consejo de Administra

ción y los Administradores Unicos de las Sociedades 

Mercantiles no deben ser considerados como empleados, 

s 1 no como patrones. 

15• Los altos empJ~ados al .servicio del Es

.tado son también trabajadores y no se les debe excluir . ' ' . ' 
de las leyes dictadas en favor de Jos trabajadores a 1 

' • f ' ' • 

serv i.cto de 1 Estado~ ~a lvo las. que vayan contra la na' ' 

turaleza de sus funcionesJ debiendo gozar de .los bene-

ficios de la seguri.d~E!_social.,-

16.· Los altos empleados al servicio del Esta-

do se encuentran subordinados al pueblo que tiene Ja . 
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facultad de revisar sus actividades. 

17. En México no se dá una clara definición 

de los altos empleados, se les considera como trabaja

dores sujetos a Jas disposiciones del Derecho Laboral, 

aunque se les exceptúa de algunas disposiciones (por 

ejemplo: no forman parte de bs sindicatos de Jos demás 

trabajadores, ni perciben reparto de utl 1 ldades, etc.) 

tiene~ derecho a los beneficios de Ja seguridad social, 

se les considera empleados de confianza si realizan ac

tividades específicas de tipo general, de conformidad 

con ·e1 artículo 9º de la Nueva Ley Federal deJ9'Trabajo. 

En relación a Jos altos empleados de las So

ciedades ttiercariti les, se les considera trabajadores. 

En relación a los altos funcionarios del Go· 

bierno, se les excluye de.la Ley Federal de fos Traba

jadores al Servicio del Estado. son considerados como 

empleados de confianza y gozan de los beneficios de .la 

segurjdad _social, no existe una ley especial que los. 

regule. 

··.·. ¡ 
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